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APRUEBA BASES ADi'IINISTRATIVAS Y
rÉc¡¡lces, FoRMAToS Y ANExos DE LA
uclracrór.¡ "otsEño DE puNTo Llrupro coN
t¡¡recnlclóN DE eouclctó¡.¡
ilIEDIOAMBIENTAL Y CENTRO DE ACOPIO DE
MATERTALES tNoncÁ¡¡lcos, comUNA DE
BUIN, SEGUNDO LLAMADO"

') .')
DECRETOTC N': ^t-
BUIN,

VISTO:

2 5 tNt 2022

Lo dispuesto en el artículo 6'la Constitución
Política de la República; en los articulos 5, 12,2'l letra e), 63 letra i) y 65 letra j) de la Ley N"
18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades; la Ley N" 19.886, de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N"
25Q, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley No19.886;
el Decreto N' 1278 de 20í9, de la Municipalidad de Buin, que aprueba el Nuevo Manual de
Compras y Contratación Pública de la Municipalidad de Buin, Decreto N" 1983 de 24 de
sept¡embre de 2020 que modifica el Manual de Compras y Contratac¡ón Pública de la llustre
Municipalidad de Buin y el convenio de colaboración de fecha 12 de junio de 2018,
modificado con fecha 14 de junio de 2019 aprobado por Decreto Alcaldicio N' 1879 de 2019
de la Municipalidad de Bu¡n, que justifica la no remisión a control de juridicidad de las
presentes Bases Administrativas; Acta de Proclamación de Alcalde, de fecha 22 de junio de
2021, dictada por el Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, a fojas 1289, en
causa ROL 876012021.

CONSIDERANDO:

I " Que, Ia Secretaria Comunal de Planificación
desarrolló los térm¡nos para la iniciativa denominada "Diseño de Punto Limpio con
lntegración de Educación Medioambiental y centro de Acop¡o de Materiales
lnorgánicos, Comuna de Buin".

2' Que, el Capítulo lV del Reglamento de
Organización lnterna de la Municipalidad de Buin estable las funciones que debe desarrollar
la Secretaria Comunal de Planificación.

3' Que, por medio de la Pre-Obligación
Presupuestaria N' 5/627 de fecha 28 de septiembre de 2021 de la Secretaría Comunal de
Planificación se acredita la existencia de recursos para la ejecuc¡ón del servic¡o solic¡tado.

que se cuenta con disponibilidad
derivados de la presente licitación.

4" Que, en virtud de lo señalado, es posible afirmar
presupuestaria necesaria para solventar los gastos

5' Que, la Municipalidad de Buin mediante Decreto
TC 272 de fecha 29 de nov¡embre de 2021, aprobó las Bases Administrativas y Técnicas,
Formatos y Anexos para la Lic¡tación denominada "Diseño de Punto Limpio con
lntegración de Educación Med¡oambiental y centro de Acopio de Materiales
lnorgánicos, Comuna de Buin", y dispuso el llamado a Licitación Pública, publicando el
llamado el día 30 de noviembre de 2021, en la plataforma de licitaciones de Mercado
Público, bajo el lD 2723-57-LE21.

6' Que, la Municipal¡dad de Buin mediante Decreto TC
03 de fecha 05 de enero de 2022, declara desierta la licitación denominada "Diseño de
Punto Limpio con lntegración de Educac¡ón Med¡oambiental y centro de Acopio de
Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin", lD 2723-57-LE21.
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requiere aprobar previamente a ra *oí*SX"'",l"" t[:i*", iJi"[?H?lH #i,ilii¿"ii
Público las Bases Admin¡strativas y Técnicas para la realizac¡ón del presente proceso de
compra públ¡ca.

8' Que, conforme a los argumentos de hecho y
derecho expuestos, y a las facultades en mí conferidas por Ley

RESUELVO:

t epnUÉe¡SE, las Bases Adm¡n¡strativas y
Técnicas, Formatos y Anexos para el ¡lamado a Licitación pública denominada "Diseño de
Punto Limpio con lntegración de Educación Medioambiental y centro de Acopio de
Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado,,.

CAP LO I: BASES AD NISTRATIVAS

I. IDENTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA.

La Municipalidad de Buin invita a participar en la presente Licitac¡ón Pública para ejecutar la
iniciativa denominada "Diseño de Punto Limp¡o con lntegración de Eáucación
Medioambiental y centro de Acop¡o de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin" cuyo
propósito es la elaboración del d¡seño definitivo del punto limpio ubicado en la localidad de
Maipo de la comuna de Buin.

Podrán presentar propuestas en el presente proceso de licitación las personas naturales,
jurídicas, chilenas o extranjeras yio Unión Temporal de Proveedores que cumplan con los
requisitos solic¡tados en las presentes bases e ingresen su propuesta a través del portal de
Mercado Público.

2. DISPOSICIONESGENERALES.

Las presentes Bases Administrativas contienen las disposiciones por las cuales se
regularán, regirán e ¡nterpretarán, según sea el caso, las relaciones de la Municipalidad de
Buin, en adelante, "el Municipio o la Municipalidad" o ¡ndistintamente, "el Comprador", con
los proveedores de bienes, prestadores de servicios, en adelante "Oferentes",
"Proveedores", "Empresa", "Part¡cipantes", "Licitantes", "Contrat¡sta" o 'Vendedor", durante
el proceso de llamado a licitación, presentación de las ofertas, su apertura, adjudicación y
todas las materias relacionadas con la licitación de que se trate.

En las presentes Bases Administrativas y Técnicas de la licitación se detallan los bienes y
servicios que se requieran, las características específ¡cas de la l¡citación y las condiciones
contractuales part¡culares.

2.1. Unidad Técnica.

La Unidad Técnica del proyecto y que es materia de las presentes bases y del contrato que
de ellas resulte estará radicada en la Secretar¡a Comunal de Planificación (SECPLA).

3. NORMATIVA QUE RIGE LA PRESENTE LICITACIÓN.

El proyecto se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo al s¡gu¡ente marco normativo
aplicable:

a) Bases Admrnistrativas y sus modificaciones s¡ las hubiere
bi Bases Técnicas en adelante Términos Técnicos de Referencia y sus modificaciones si

las hubiere, las cuales se entienden formar parte integrante de las presentes bases.

c) Consultas, respuestas y aclaraciones entregadas a los oferentes a travéS del Portal

www.mercadopublico.cl, las cuales se entienden formar parte integrante de las

presentes bases.

UCITAC tatl¡l
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Sin perjuicio de lo anterior, se deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentar¡a
sobre la mater¡a, entre otras:

a) El contrato suscrito entre la Municipalidad de Bu¡n y el Adjudicatario, en virtud de la
presente licitación, será a Suma Alzada, en pesos chilenos, sin reajuste ni intereses,
impuestos incluidos y el pago se efectuará mediante estados de pago por cada etapa
terminada y aprobada por la Unidad Técnica.

b) La contratac¡ón será financiada totalmente con recursos propios de la l. Municipalidad
de Buin.

Presupuesto Total Disponible $25.000.000.- lmpuestos lncluidos

El financiamiento consrdera el valor total de la iniciativa, incluyendo todos los gastos
que demande la ejecución del o los servicios contratados, contemplados dentro de la
presente propuesta.

c) Plazo del Contrato: el contrato comenzará a regir desde la fecha de la total
tramitación de la Resolución que aprueba el contrato, hasta la recepción del proyecto
aprobado.

d) Plazo de ejecución: El plazo máximo para el desarrollo de este proyeclo, incluyendo
plazo de las pert¡nentes revisiones y aprobaciones de las etapas parciales, es de
trecientos treinta (330) días corridos, contados desde el día siguiente de Acta de
Entrega del Servicio, lo que se deberá realizar dentro de los diez ('10) días hábiles
administrat¡vos sigu¡entes a la fecha de la resolución que aprueba el contrato.

Nota:
1. Los plazos se entenderán siempre en días corridos, salvo que se indique de forma

expresa lo contrar¡o.
2. Dentro de los trec¡entos treinta (330) días considerados para la ejecución del

proyecto se consideraran plazos parciales establecidos en el punto 5.1 de las
Bases Técnicas.

5. MODIFICACIONES A LAS BASES.

La Municipalidad podrá modificar las bases hasta antes del cierre de la recepción de las
ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo lg del Reglamento de la l_ev u"
r 9.886.

Las modificaciones que se fleven a cabo, serán pubricadas a través der s¡stema delnformación de Mercado púbrico. Estas modificacionei formarán parte integral o" irs gr."..
Las modificaciones de Bases estarán vigentes desde ra totar tram]tación der acto
administrativo que ras apruebe, se eximen áe este trámite, ras correcciones por árror detranscripción o ra farta de precisión en ro enunciado. En caso que ras [á.", ,""nmodificadas deberá considerarse un prazo prudenciar y que no podrá ser superior a qu¡nce
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d) Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
e) Ley N' '18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del

Estado.
f) Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones

de Servicios y su reglamento aprobado por el Decreto N" 250, de 2004, del M¡nisterio de
Hacienda.

g) Ley N" 19.880, q.ue Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen
los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

h) Ley N" 20.958, que Establece un Sistema de Aportes al Espacio Público.
i) Ley y Ordenanza General de Urban¡smo y Construcciones y Ordenanzas locales de la

Municipalidad de Buin.
j) Leyes, Decretos y d¡sposiciones reglamentarias relativas a permisos, aprobaciones,

derechos e impuestos fiscales y municipales.

4, MODALIDADDELCONTRATO.
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(15) días corridos, contados desde que hayan sido informadas a través del sitio web
www.mercadopublico.cl, para que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar
sus ofertas a tales modificac¡ones.

Fecha de Adiudicación (aolazam¡ento) : Si por causas no imputables a la Ent¡dad licitante,

6. INHABILIDADES.

Estarán inhabilitados para contratar en esta propuesta las personas naturales o juríd¡cas que
se encuentren en algunas de las situaciones señaladas en el inciso 6 del artículo 4" de la
Ley N' 19.886. Asimismo, no podrán contratar con el Municipio aquellos oferentes que se
encuentren en la situación señalada en los articulos 8 y l0 de la Ley 20.393, que establece
responsabil¡dad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos,
f¡nanciamiento del terrorismo o del¡tos de cohecho. Además no podrán contratar aquellos
oferentes que se encuentren en la s¡tuac¡ón prevista en el literal d), del artículo 26, del D.L.
N" 2'11, de 1973, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción -que Fija Normas
para la Defensa de la L¡bre Competencia.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán contratar con la llustre Municipalidad de Buin los
proveedores que acrediten su situación financiera y técnica en conformidad a Io dispuesto
en el artículo 66 del Reglamento de la Ley N" 19.886.

7. LLAMADO A LICITACIÓN.

El llamado a Licitación se efectuará a través del sistema de información de Mercado Público,
en donde los interesados tendrán acceso gratu¡to a estas Bases Administrativas y Técnicas,
Formatos o Anexos, y todo otro documento que forme parte de la presente licitación.

Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos permitidos por el artículo
62 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas.

no se puede cumplir con la fecha ¡ndicada en las bases para adjudicar, se publicará, con
diez (10) días corridos anteriores a la fecha originalmente establecida, una nueva fecha en
el portal www.mercadopublico.cl, la cual no podrá exceder los sesenta (60) días corr¡dos
adicionales al plazo ya establecido en el cronograma de Ia licitación, de lo contrario, la
Municipalidad podrá revocar la Licitación.

8. CRONOGRAMA (Ver Anexo N" l)

El cronOgrama del proceso de Publicación, Consultas, Aclaraciones y/o Reclificaciones y la
posterior Apertura, estará publlcado en la Página web www.mercadopublico.cl., el

tronogrrr" 
"" 

encuentra ad¡unto a las Bases Admin¡strativas, en el Anexo No l '

9. COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN.

deben realizarse

BASIS

APRO8ADAS

'§€

Las comunicaciones entre la entidad licitante y los Oferentes

eiclus¡vamente a través del sistema de información de Mercado Públ¡co'
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6.1. lnhabilidades para Ofertar.

Quedan excluidos quienes, al momento de la presentación de la oferta o la formulación de la
propuesta, hayan sido condenados por prácticas ant¡s¡ndicales, o por infracción a los
derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código
Penal, dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de apertura de licitación, lo anterior
de conformidad a lo establecido en el inciso primero del artículo 4" de la Ley N. i9.gg6.

Los participantes deben acreditar, al momento de presentar sus ofertas a través de la
pert¡nente declaración firmada, que no están afectos a la prohibición de contratar contenida
en el inc¡so sexto artículo 4 de la ley N" 19.886.

6.2. lnhabilidades para Contratar.
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Los Proponentes no deben util¡zar los med¡os de comun¡cación (fono y correo electrón¡co)
publicados como "contacto de la licitación", salvo para notificar problemas técn¡cos del
portal.

9.1. Consultas.

Los proponentes tendrán la posibilidad de efectuar consultas o solicitar aclaraciones a las
Bases Administrativas y Términos Técnicos de Referencia y demás antecedentes de la
licitación, a través del Sistema de lnformación de Mercado Público, de la forma y de
conformidad a los procedimientos dispuestos por Chile Compra, esto es, sólo se aceptarán
aquellas consultas que hayan sido ingresadas en el refer¡do portal, dentro del plazo indicado
en el cronograma de la licitación, establecido en las presentes Bases Administrativas.

No se dará respuesta a consultas verbales ni a las que se formulen por escrito fuera del
período considerado para ello. Se hace presente que las consultas deben guardar
estricta relación con el presente proceso de licitación.

9.2. Respuestas a las Consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones.

La Municipalidad de Buin, podrá realizar, de oficio, aclaraciones a las Bases, para precisar
su alcance, como también, complementar o interpretar algún elemento de su contenido que
no haya quedado suficientemente claro, y deberán ser consideradas por los interesados en
la preparación de sus ofertas.

Las consultas, respuestas, aclaraciones y/o rectificaciones, estarán a disposición de todos
los proponentes en el tiempo establecido en el cronograma de licitación (Ver Anexo No I,
Cronograma), en el portal www.mercadopublico.cl.

Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones emitidas por la l. Municipalidad de Buin,
formarán parte ¡ntegrante de la licitación, serán entendidas como interpretación de las
presentes Bases, en aquellos aspectos consultados y su aplicación es obligatoria para todos
los licitantes.

Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas,
aclaraciones y/o rectificaciones y no podrán alegar desconocimiento de ellas una vez
publicadas en el portal, de acuerdo a lo establecido en la Ley N' '19.886.

10. FORMA DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS.

En la fecha y antes de la hora de cierre de las ofertas (denominado en el portal "Fecha de
Cierre de Recepción de Oferta") señalado en el cronograma de Ia licitación, los
Proponentes deberán ingresar sus ofertas al Portal www.mercadopublico.cl, en la pestaña
correspond¡ente en formato digital, clasificando los antecedentes en tres Anexos
denominados: "Anexos Adm¡nistrat¡vos", "Anexos Técnicos" y "Anexos Económicos". No se
admitirán ofertas que no hayan sido ingresadas por esta vía y a las mismas, se deberán
adjuntar los documentos que se señalan en el punto N" 1l de las presentes Bases, salvo
que concurra alguna de las circunstanc¡as establecidas en el artículo No 62 del Reglamento
de la Ley No 19.886.

Aunque no es obligatorio, se sug¡ere que el nombre que se asigne a cada archivo guarde
relación con el contenido del mismo y en lo posible estar antecedido por la letra que le
corresponda, en atención al orden que fijan las presentes bases, esto con la finalidad de
hacer más efectiva la revisión y análisis de cada uno de los antecedentes presentados.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza, será:

> AnexoAntecedentesAdministrativos
> Anexo Antecedentes Técnicos.
z Anexo Antecedentes Económicos.

6*u*
Las ofertas deberán presentarse en los formular¡os definidos para tal efecto en los Anexos
de las presentes Bases, ro que para estos efectos, se encontraran d¡sponibres, en er portar
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Mercado Publico. En caso de que el oferente quiera complementar su información, podrá
hacerlo en archivos ad¡c¡onales.

EI valor de la oferta económica que se deberá ingresar al portal www.mercadopublico.cl,
debe ser el mismo Valor Total Neto (s¡n ¡mpuestos) que se ¡ndica en el Formato N; g.

si el plazo de cierre para la recepc¡ón de las ofertas recayera un dia lunes, un día inhábil o
un día siguiente a un día inhábil, dicho cierre será a las 15:15 horas, esto en conformidad a
lo señalado en el inciso penúltimo del artículo 25 del Reglamento de la Ley 19.9g6.

Finalmente, cabe mencionar que, por cada uno de ¡os oferentes se aceptará únicamente
una (1) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta se preferirá para todos
los efectos legales la primera que se presente en el sistema de información. Este criterio se
aplicará también para aquellos oferentes que se presenten en forma individual y como
¡ntegrante de una Unión Temporal de Proveedores.

10.1. Plazos de Validez de las Ofertas.

Las ofertas mantendrán su vigencia por un plazo mínimo de ciento cincuenta (150) días
corridos, conlados desde la fecha de apertura de la licitación en el Sistema de lnformación
de Mercado Público.

11. ANTECEDENTESADMINISTRATIVOS, TÉCNICOSY ECONÓMICOS.

Requ¡s¡tos Comunes para los Oferentes Personas Naturales y Jurídicas.

)

)

a
b

Formato N' l, ldentificación del Proponente.
Formato No 2-A, Declaración simple sobre la habilidad para ofertar.
Formato No 2-B, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organ¡smos
del Estado.
Formato N" 2-C, Declaración simple de aceptación de las condiciones de la propuesta
y de las presentes Bases Adminisfativas.
Formato N'2-D, Declaración simple sobre saldos insolutos establecidos en artículo 4
de Ley 19.986.
Formato N' 3, Declaración para Uniones Temporales de Proveedores (UTP).
Acreditación de una politica de inclusión, Se considerará la política que tenga el
oferente en materia de equidad de género, en beneficio de la mujer trabajadora, así
como también que dentro de sus trabajadores cuente con personas con discapacidad
y/o que dentro de sus trabajadores cuente con personas pertenecientes a pueblos
originarios. Para ello el oferente deberá considerar lo s¡gu¡ente:

) En el caso de la política de inclusión de género, deberá contar con el Sello Empresa
Mujer otorgado por la Dirección de Compras y Contratac¡ón Públ¡ca.

F En caso de trabajadores con discapacidad, deberá contar con certificado de
discapacidad emitido por COMPIN, lnscripción en el Registro Nac¡onal de la

Discapacidad (RND) y copias simples del contrato de trabajo.

>, En el caso de las personas pertenec¡entes a pueblos originarios, deberá ingresar

copias simples del contrato de trabajo y del certificado entregado por la corporación

Nacional de Desarrollo lndígena, acreditando la condición de ¡ndígena'

c)

d)

e)

0
s)

Oferente Persona Natural.

h) Copia de la cédula de ¡dent¡dad v¡gente

áu*,u»l-' sAsÉs n

3", ffi"lfii¡",\-D
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Los oferentes deberán presentar, a través del portal Mercado público, en formato
electrónico o digital, dentro del plazo de recepción de las ofertas, los siguientes documentos:

I 'l .1. Antecedentes Adm¡nistrativos.
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r)

Copia del RUT de la persona jurídica o cédula electrónica e-RUT.
Copia de la cédula de identidad vigente del representante legal.
Certificado de vigencia la Persona Jurídica, emitido por el Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes que se
constituyeron bajo la Ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Anotaciones que
otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo.
Certificado de Poder Vigente del Representante Legal, emitido por el Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes
que se constituyeron bajo la ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Estatuto
Actualizado que otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo.

Nota: Para el caso de otras personas jurídicas, tales como corporaciones y

fundaciones, deberán acompañar los documentos que acrediten tanto su vigencia
como sus titularidades para dar cumplimiento a los antecedentes exigidos en las letras
l) vm)

m) Personas Jurídicas Extranjeras: En este caso deberán acompañar lo siguiente:

m.1) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras con agencias en
Chile, deberán presentar los documentos que acrediten su constituc¡ón en Ch¡le.
Se deberán acompañar, además, las respectivas certif¡cac¡ones de vigencia de la
sociedad matriz, de la agenc¡a y de los poderes del agente, todas emitidas con
una antigüedad no mayor a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la
propuesta.

m.2) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras sin agencias en
Chile, deberán presentar las escrituras y demás documentos que acrediten su
constituc¡ón, de conformidad a la legislación del país de origen y el instrumento
donde conste el poder del representante legal y con certificación de vigencia con
una ant¡güedad no mayor a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la
propuesta, todos los cuales deberán ser debidamente legalizados con arreglo a lo
establecido en el artículo 345 del Código de Procedimiento Civil, sin perjuicio de lo
señalado en el artículo 345 bis del mismo Código antes citado.

1 1.1.I. TRATÁNDOSE DE UTP.

Los proveedores que formen parte de la misma, deberán cumplir individualmente con los
antecedentes que se requieren en los literales señalados en el punto I L1 de las presentes
Bases, según sea su naturaleza.

i)
i)
k)

Además, las UTP deberán acompañar, junto con los antecedentes mencionados
anteriormente, el ¡nstrumento público o privado mediante la cual han formalizado su unión,
¡ndicando el nombre de Ia licitación para la cual se constituye y su lD de mercado público,
documento que deberá contener a lo menos, el pacto de solidaridad entre las parles que la
componen respecto de todas las obligaciones que se generen con la Municipalidad de Buin,
la que debe estar v¡gente durante todo el proceso de la licitación y la vigencia del contrato,
incluyendo sus posibles ampliaciones y garantías, además del nombramiento de un
representante o apoderado común con poderes suficientes para ofertar y contratar,
destacando como mín¡mo las siguientes tareas:

/ Presentar los antecedentes./ Subsanar solic¡tudes de aclarac¡ón.r' Actuar como supervisor del contrato./ Entregar los bienes./ Quien o qu¡enes de ros integrantes efectuará(n) ra facturación der servicio/ Entregar informes.
r' Renovar o modificar garantías.

§ 845[5l.t ¡pnoo$¡
*r.,, 
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Oferente Persona Jurídica.
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En el caso de la participación de personas jurídicas en la urp, la escritura debe estar
firmada por los integrantes con poder suficiente para ello, según sus respectivos estatutos,
en caso contrario no podrá ser adjudicado.

a) De las D¡soluc¡ones de la UTP.

b) De las Modificaciones de la UTP.

a.l) En caso de que la urP se disuelva durante el plazo de ejecución del contrato, se
pondrá término antic¡pado al contrato, conforme a lo establecido en el punto 21.2 leta o.1)
de las presentes Bases Administrativas

b'l ) En la eventualidad que se pretend a rcalizat cualquier modificación al instrumento
público de constitución de la urP que afecte directamente la ejecución del contrato, se
deberá solicitar prev¡amente la autorización a la Unidad Técnica.

I 1.2. Antecedentes Técnicos.

a) Oferta Técnica, el oferente deberá considerar dentro de su propuesta un programa de
actividades y medidas (Programa de kabajo), que expl¡que claramente todas las
aclividades a desarrollar, con indicación de la cantidad de días considerados para
cada una de ellas (como respaldo a la información proporcionada en el Formato N"4),
esto para un adecuado desarrollo de la consultoría y coordinación con la lnspección
Técnica del servicio (lrs). se valorará especialmentL la claridad, coherencia y orden
de actividades, ello en conform¡dad a lo exigido en las Bases Técnicas.

b) Formato N' 4, "Cronograma de Ejecución" en concordancia con el programa de
actividades ofertado.

c) Formato N'5, "Nómina de Profes¡onales, Formación académica y Experiencia de
Cada Uno", que integrarán el equipo de la consultoría y sus responsabilidades en
conformidad a lo exigido en el punto 4 de las Bases Técnicas con títulos profesionales
o técnicos que homologuen o superen las exigencias mínimas requeridas. Se deberá
indicar claramente las func¡ones que desarrollará cada integrante del equipo.

d) Formato N" 6, "Experiencia del Oferente", enumeración de contratos ejecutados
desde el año 2010 hasta la fecha de apertura de la licitación, como experiencia del
oferente en el rubro de la presente licitación. Para estos efectos, se considerarán del
mismo rubro los contratos referidos a diseño de Edificación Pública.

Nota: El oferente que no pueda acreditar experiencia deberá indicarlo en este Formato.

e) Acred¡tac¡ón de Experiencia, correspondiente a certificados que acred¡ten las
labores desarrolladas y finalizadas por la consultora y por él o los profesionales
ofertados en el Formato N" 5 y 6, diferenciándose la evaluación en estos aspectos de
acuerdo al punto N' 13.3 letra b.2) y b.3). Para efectos de la evaluación se
cons¡derarán válidos aquellos servicios que cumplan con las siguientes condic¡ones:

! Estos certif¡cados deben estar emitidos por funcionarios con cargos directivos'
jefaturas de área o lnspector Técnico del servicio o por el representante legal de la
institución pública, indicando lo sigu¡ente:

. Referencia del oferente.
o Breve descripción del estudio.
. Fecha de aprobación y/o recepción conforme.
. Monto.

Especialidad, según corresPonda
> En todos los documentos se deberá identificar claramente el nombre del oferente

consultora o del profesional, según corresponda) identificando su rol o cargo Y la

persona que lo suscriba con su respectiva firma

) Que el servicio acreditado se refiera al diseño de Edificación Pública. Para
ños realizados de más de I

(

expenencl a de profes¡onales se considerará dise
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f) Formación académica de los Profesionales y Técnicos: Copia del Certificado de
Título, o copia de Título profes¡onal o técnico, del equipo de trabajo que desarrollará el
estudio, sean estos de pregrado, diplomados, mag¡ster y/o doctorados.

S) Formato N' 7, "Declaración Simple Respecto a la Subcontratación".

I 1.3. Antecedentes Económicos.

a) Formato N'8, "Oferta Económica", correspondiente al formulario de oferta económica
total, ¡mpuesto incluido.

12. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Las ofertas se abrirán electrónicamente en la fecha y hora señalada en el Sistema de
lnformación de Mercado Público y en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1) de las
presentes Bases.

En la apertura electrónica se venficará que los oferentes hayan presentado los antecedentes
y archivos conforme a lo dispuesto en las presentes Bases.

Los proponentes podrán efectuar observaciones posteriores a la apertura dentro de las 24
hrs. siguientes ha dicho acto, las que deberán ser realizadas a través del sistema de
información.

12.1. Normas de Presentación de las Ofertas.

La comisión Evaluadora se reserva el derecho de admitir aquellas ofertas que presenten
defectos de forma u omisiones no trascendentales, siempre que éstos no alteren el
tratamiento igualitario de los proponentes, ni la correcta evaluación de la propuesta.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que se encuentren en cualquiera de los s¡guientes
CASOS:

a) Si su oferta o alguno de los antecedentes que la componen son falsos, material o
ideológicamente.

b) No presenta "Oferta Técnica" exigida en el literal a) del punto 11.2 de las presentes
bases.

c) Omisión o adulteración de los Formatos 4, 5, 6, y/o 8.
d) Si la oferta económica impuesto incluido excede el presupuesto disponible.
e) si la oferta técnica no cumple con los requerimientos mínimos exigidos en las Bases

Técn¡cas.
f) No oferta la totalidad de profesionales requeridos en las Bases Técnicas.
s) Que no entregue la información o documentación solicitada mediante Foro lnverso; o

lo haga fuera del plazo estipulado.
h) S¡ s¡endo una UTP no presenta Formato N'3.

12.2. Rectificación de Errores y Presentación de Antecedentes (Foro lnverso).

La Mun¡cipalidad podrá solicitar a través del portal Mercado público, que los oferentes
salven errores u omisiones formales, siempre y cuando las aclaraciones o rectificac¡ones de
dichos vicios u omisiones no les confieran a estos últimos una situación de priv¡legio
respecto de los demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de
estricta sujeción a las bases, o el de igualdad de los oferentes. En todo caso, estas

y para el caso de la consultora se debe acreditar experiencia por diseños realizados
de más de 2.000 m'?.

) Que los servicios acreditados hayan sido prestados desde el año 2010 a la fecha de
apertura de la licitación.

> Si dicho documento no cont¡ene toda la información, se aceptará que se anexen los
antecedentes que tengan val¡dez administrativa del mandante que respalden estos
certificados.
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solicitudes deberán ser informadas al resto de los oferentes a través del Portal Mercado

Público

sancionada a través del acto

en el sistema de información de

La Municipalidad podrá tamb¡én permitir la presentac¡ón de certificaciones o antecedentes

que tos oierentes hayan om¡tido al momenio de presentar la oferta, siempre que dichas

Jártificac¡ones o aniecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al

venc¡miento del plazo para presentar ofertas o se ref¡eran a situac¡ones no mutables entre el

vencimiento del plazo y el período de evaluación'

El plazo máximo para la entrega o rectificación de antecedentes será de tres (3) días hábiles

administrat¡vos desde que 
"éto. 

."a, solicitados a través del Foro lnverso del portal

Mercado Publico.

Sinperjuiciodeloanterior'duranteelperíodode-evaluación'losoferentessólopodrán
,"n[*b¡ contacto con la Mun¡cipalidad para efectos de solicitudes de aclaraciones,

entrevistas, presentaciones y exposiciones que esta pud¡ese requerir durante la evaluación'

serán declaradas inadmisibles las ofertas respecto de aquellos oferentes que no cumplan

"onlo 
,"qr"ri6o en el Foro lnverso o lo haga fuera del plazo estipulado, ello en conformidad

álá estautec¡oo en el punto i2.1 letrag) de las presentes Bases Adm¡nistrativas.

La oportuna y correcta presentación de los antecedentes ameritará un puntaie, según se f¡ia

en ei punto 13.3 letra d.1)de las presentes Bases'

Lasobservacionesplanteadasporalgunodelosoferentesalaaperturadelalicitación
poárán rotr"r, si lo estimare prbcedeñte la Comisión Evaluadora, la aclaración a través del

ioro inverso del portal ww,,v.mercadopublico cl, de lo cual quedará constancia en la

evaluación.

13. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

LaMunicipalidadevaluarálosantecedentesyefectuaráuncuadrocomparativoconlas
propuestas que constltuyen 

-f" 
ot"l.t" de los proveedores de acuerdo a los criterios de

eváluación definidos en las presentes Bases'

13.1 . Comisión Evaluadora.

La comisión Evaluadora estará constitu¡da por tres (3) funcionarios Municipales, uno con

desempeño en la Aom¡n¡stráJon uuni"ip'1, ótro designado por el Secretario('1.9^1T:l'l d"

ptanificación, otro aesignaiJ íái'J óii""i"rta) de óbras Municipales, con exce-pción del

Director Jurídico, además O"i S!"r"t"rio Municipal, quien actuará como ministro de fe

ParaquelaComis¡ónpuedasesionarserequerirálaas¡Stenc¡adelatotalidaddesus
miembros. Se privilegiará q,á rt óo'¡t¡Ot sesione utilizando medios §-:TllS]:?::fi" 

d"

evitar el contacto tisico entll-sul .i"Já"t"i, ,t"nd¡da ta situación de emergencia sanitaria

for el brote del virus denominado Covid-19'

De los acuerdos tomados por la Comisión Evaluadora se dejará constanc¡a en un Acta que

será firmada por todos los miembros asistentes'

Se hace presente que la Comisión Evaluadora será

áJ.ini.tirÑo correspondiente, el que deberá publicarse

compras y confatación pública www mercadopubllco cl'

LosintegrantesdelaComisiÓnEvaluadoradeberánefectuarlaDeclaraciónJuradadenotener
conflicto de interés 

"on 
lo" ot"i"-niJ" áárt¡"¡prnt". en la presente licitación, esto en conformidad

a to estabtecido en et Ley N:;ó;:iq ;;;;gula el Lobbv v Ias gestiones que representen

interesei particulares anteautoridades y funcionarios'

Tal como lo dispone el artículo 39 del Reglamento de la Lev N' 19 886' los miembros de la

comisión evaluadora no poara"n',iai-teá"i-.ontr"to. con.los oferentes durante el periodo de

evatuación, satvo a través d" i;.';;;;;;;or qr" r" establezcan previa y expresamente en

H;.;;, ;;;" ei el señalado en el punto 12'2 de tas presentes Bases'
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13.2. Admisibilidad de las ofertas.

A la Comisión Evaluadora le corresponderá en una primera etapa realizar un proceso de
admisibilidad de las Ofertas, debiendo analiz el conten¡do de ¡os antecedentes que se
presenten, previo a la aplicac¡ón de la pauta de evaluación, por lo tanto deberá verificar y
validar el contenido de los antecedentes recib¡dos, debiendo declarar ¡nadm¡s¡bles las
ofertas que no cumplan con lo requerido, en conformidad a Io establecido en el punto 12.1
de las presentes Bases, según corresponda.
En virtud de lo anterior, la pauta de evaluación se aplisará sólo sebre aquellas ofertas que
aorueben el oroceso de admisibilidad. es decir, sólo se evaluarán las ofertas que cumplan
con todos los requisitos establecidos en las presentes Bases.

13.3. Pauta de Evaluación.

a) Criterio Económico (25%).

a.l) Oferta Económica (25%).

Para evaluar la Oferta Económica, se utilizará el método de la oferta de menor prec¡o, para
ello se aplicará la siguiente fórmula:

Porcentaje= x25

b) Criterio Técnico (68%).

b.l ) Metodología de Trabajo (30%).

A continuación se def¡nen diez ('10) criterios para el análisis de la Metodología entregada por
cada oferente:

/ Of ena Menor \t_l
\Oferta Evaluada/

Griterio Ponderación
Total Criterio Subcriterio Porcentaje

a) Económico 25% a.l )Oferta Económica 25Yo

68%

b.1 )Metodología de Trabajo 30Yo

b.2)Experiencia
Profesionales

Equipo de
1SYo

b.3)Exper¡encia de la Consultora 20Yo

b.4)Comportamiento
Anterior

Contractual
30k

c) Otras Mater¡as
de Alto lmpacto
Social

5% c.l )Política de lnclusión Social 5%

d) Admin¡strativo 2%
d.'l )Cumplimiento
Formales

de Requisitos
2o/o

TOTAL 1000/o

Pauta de Evaluación tlrstodologia de Trabajo

ITEM Criterio Observaciones
Puntaie

áximo
ítem

Plazos
Establec¡dos

Respeta las Etapas de Trabajo:
Estudios preliminares, Diseño de
anteproyectos y Diseño definitivo.

12 4
Respeta trámites y plazos
establecidos en las Bases
Administrativas y Bases Técnicas

4

Respeta la programación establecida
en las bases técnicas de la presente
licitación

4
rr)t)

.Éa::a

b) Técnico

4

I
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Cumple con lo establecido por punto
1 de las Bases Técnicas:
Antecedentes Generales

4
Considerac¡ones
Generales Presenta claramente los

componentes del proyecto exigidos
en las Bases Técnacas.

3

7 2

Cumple íntegramente con lo
establec¡do en el punto 3.1 de las
Bases Técnicas: "Etapa 'l: Estudios
Preliminares"
El nivel de detalle de la información
que ofrece la consultora es ópt¡mo
según la ¡nformac¡ón ex¡stente
actualmente en la comuna de
acuerdo al área de influencia del
proyecto
Analiza todas las variables a medir
solicitadas en las Bases Técnicas.

lil Estudios
Preliminares

Cumple íntegramente con los
productos esperados para la etapa y
los formatos de entrega según las
Bases Técnicas.

5

20 A

Cumple íntegramente con lo
establecido en el punto 3.2 de las
Bases Técnicas: "Etapa 2: Diseño de
Anteproyecto"

'10

IV
Diseño
Anteproyecto Cumple íntegramente con los

productos esperados para la etapa y
los formatos de entrega según las
Bases Técnicas.

20

Cumple integramente con lo
establecido en el punto 3.3 de las
Bases Técnicas: Etapa lll: "Diseño
definitivo"

t

Cruza var¡ables entre la cartera de
proyectos y el diagnóstico para
generar los d¡stintos proyectos
definitivos exigidos

4

Cumple íntegramente con los
productos esperados para la etapa
según las Bases Técnicas.

6V
Diseño
Def¡nitivo

Cumple con los formatos de entrega
de todos los documentos

20

3

Describe en su totalidad los
productos a entregar y menciona
formato en que lo entregará en
concordancia con lo exigido en las
Bases Técnicas.

3

6 2vil Productos

Los productos integran todos los
estudios y sus complementos
Desarrolla los objetivos exigidos en
bases técnicas

6 bvilt Objetivos

5 25Calendarización

Entrega una calendar¡zación clara de
procesos y entrega de resultados,
cumpliendo plazos exigidos en
Bases Administrativas y en punto 5
de las Bases Técnicas: Plazos y
Cronogramas

tx

24 4Cumple con formato de entrega de
informe metodológ¡co

Formato

t00 't 00 30% 
ITOTAL PONDERACIONES
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Entiéndase la forma de calcular el porcentaje de la siguiente forma

/Puntaje Obtenido\
l-l
\ Puntate Máx ltem /

Para la evaluación de este subcriterio, se considerará
negat¡vas de los oferentes que se encuentren en
Chileproveedores (artículo 96 bis del Reglamento de la Ley
siguiente tabla de puntaje:

Porcentaje= x (Porcentaje ítem)

Se deberá constatar la experiencia de cada profesional cumpliendo con lo indicado en el
punto 1 1.2, letra e) de las presentes Bases Admin¡strat¡vas, los cuales se sumarán y luego
se apl¡cará la siguiente tabla:

Número de Experienc¡as Puntaie
Desde 12 100
Hasta 11

Hasta 9 50
Hasta 6
Hasta 3 10

No declara o es 0 0

Luego;

b.2) Experiencia de la Consullora 120%).

Para Ia evaluación de este ítem se considerarán válidos aquellos documentos que cumplan
con lo indicado en el punto 1 1 .2 "Anexos Técnicos'' letra e) de las presentes Bases
Administrat¡vas, los cuales se sumarán y luego se apl¡cará la siguienle tabla:

Número de Expe¡iencias Puntaje
Desde 1 3 100
Hasta 12 80
Hasta 9 60
Hasta 6 40

20
No declara o es 0 0

Luego;

Porcentaje=Puntaje Obtenido x 0,20

b.3) Comportamiento Contractual Anterior (3%).

a inexistencia de anotaciones
a plataforma de lnformación
N' 19 886), luego se aplicará la

Descr¡pción Puntaie
El oferente no cuenta con anotac¡ones negat¡vas en el portal 100
El oferente presenta anotaciones negativas en el portal o no es
pos¡ble rev¡sar las anotaciones porque este no cuenta con registro
vigente en Chileproveedores al momento de la revisión.

0

Luego;

Porcentaje=Puntaje Obtenido x 0,03

Página 13 de 76

b.2) Experiencia del Equipo de Profesionales (15%).

Porcentaje= Puntaje Obtenido x 0,15

Hasta 3

75

25



"1 "'g' BUIN
c) Otras Materias de Alto lmpacto Social (S%)

c.l) Política de lnclusión Soc¡at (5%)

Para la evaluac¡ón de este subcriterio se considerará los antecedentes presentados por
cada oferente para acreditar su política de rnclusión según lo solicitado en el punto I I .'l letra
g) de las Bases Administrat¡vas, considerando para ello lo siguiente:

> Equidad de género en beneficio de la mujer trabajadora.
¿ Dentro de sus trabajadores cuenta con personas con discapacidad.
> Dentro de sus trabajadores cuenta con personas pertenec¡entes a pueblos
originarios.

Luego se aplicará la sigu¡ente tabla de puntaje

Descripción Punta¡e
olíticas de inclusión señaladas recedentemente

Acredita solo una política de inclusión de las señaladas
recedentemente 50

No acreditá olítica de inclusión 0

Luego;
Porcentaje=Puntaje Obtenido x 0,05

d) Criterio Administrativo (2%).

d.l) Cumplimiento de Requisitos Formales (2%).

Para este cr¡terio de evaluación, las ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de 10 a
100 ptos.) según la presentación de los antecedentes conforme a bases, y luego,
disminuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya
deb¡do ser rectificado.

Descrípción Puntaie
Entrega dentro del plazo del 100% de los requisitos formales de presentac¡ón
de la oferta. 100

Entrega de 1 antece dente fuera de fecha o que ha debido ser rectificado 60
Entrega de ? antecedentes fuera de fecha o que ha debtdo ser rectificado 40
Entrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser
rectificado. 10

Luego;
Porcentaje=Puntaje Obtenido x 0,02

13.4. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes compartan idéntico puntaje máximo final, se aplicará, en forma
sucesiva las siguientes reglas de desempate:

1'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el criterio "Técnico".
2'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el criterio "Económico".
3' Quien haya obtenido el mayor puntaje en el criter¡o "Otras Mater¡as de Alto lmpacto
Social".
4'Quien haya obten¡do el mayor puntaje en el criterio "Administrat¡vo".
5' F¡nalmente de permanecer el empate se adjudicará al oferente que haya ingresado primero
la oferta al portal www.mercadopublico.cl, lo cual se conoborará con el "Comprobante de
lngreso de Oferta" que otorga el referido portal.

13.5. lnforme de la Comis¡ón Evaluadora (Acta de Evaluación).

La Comisión Evaluadora emitirá dentro de los tre¡nta (30) días corridos siguientes a la fecha
de apertura de la licitación un informe dirigido al Sr. Alcalde, el que contendrá un resumen
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del proceso de licitación, con todos sus partic¡pantes, observac¡ones al acto de apertura, el
análisis técnico, económico y el cuadro comparativo de las ofertas evaluadas, indicando
criterios de evaluación y sus ponderaciones, la asignación de puntajes y las fórmulas de
cálculo que hayan obtenido los respectivos proponentes, las ofertas que se hayan declarado
inadmisibles por no cumplir con los requisitos establecidos en las Bases, especificando los
requisitos incumplidos, la proposición de ad.judicación o de declaración de la licitación como
des¡erta, cuando no se presentaren ofertas o bien, cuando la comisión evaluadora juzgare
que las ofertas presentadas no resultan convenientes a los intereses de la Municipalidad.

Se hace presente que el informe de evaluación deberá contener a lo menos las materias
establecidas en el art. 40 bis del Reglamento de la Ley N' 19.886, s¡n perjuicio de dar
cumplimiento a las exigencias de los puntos 3.3.3 y 3.3.4, de la directiva N'14,
recomendaciones para el func¡onam¡ento de las com¡siones evaluadoras, de ChileCompra.

14. DE LA ADJUDICACIÓN.

Una vez evacuado el informe a que hace alusión el punto 13.5 de las presentes Bases, el Sr.
Alcalde a través de la Secretaría Municipal (SECMU) dictará el Decreto de Adjudicación en un
plazo de diez (10) días hábiles administrativas. La notificación en el Portal
www.mercadopúblico.cl será realizada por la SecretarÍa Comunal de Planificación (SECPLA)
inmediatamente después de recepcionado el Decreto de Adjudicación.

La Municipalidad, a través del Alcalde, adjudicará Ia oferta que haya obtenido el mayor puntaje
de acuerdo con los criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjudicando
la propuesta mediante resolución fundada en la que se especificarán los respectivos criterios
aplicados. Asimismo, de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Compras
Públicas N"'19.886, cuando el proveedor incumpla los requisitos de las presentes Bases será
declarado inadmisible, lo que deberá quedar reflejado en la resolución de conformidad al punto
'14.3 de las presentes bases administrativas.

La adjudicación en el portal www.mercadopublico.cl se efectuará dentro de los treinta (30)
días corridos siguientes a la fecha de apertura de la licitación. Si la Adjudicación no se
realiza¡e dentro del plazo establecido, se comunicará mediante el portal el nuevo plazo para
la adjudicación, así como las razones que justifican el incumplimiento del plazo.

De acuerdo, a lo establec¡do en el artículo 42 del Reglamento de la Ley N" 19.886, cuando el
precio de la oferta presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el
oferente que le sigue, y se verifique por parte del Municipio que los costos de dicha oferta son
inconsistentes económicamente, podrá a través de una resoluc¡ón fundada adjudicarse esa
oferta, solicitándose una ampliación de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del
Contrato, hasta por la diferencia del precio con la oferta que le sigue.

14.1. Desistimiento de las Propuestas.

Si el Adjudicatario no suscribiere el contrato dentro del plazo establecido en el punto 15.1 de
las presentes bases o se desistiera de firmar el contrato, según se indica el artículo 63 del
Reglamento de la Ley N" 19.886, o no cumpliese con las demás condiciones y requisitos
establecidos en las Bases para la suscripción del respectivo contrato, la Municipalidad de
Buin, podrá llamar a una nueva propuesta pública o readjudicar la propuesta según lo
establecido en el punto 14.5 de las presentes Bases.

14.2. Declaración de Desierta de la Licitación.

La Municipal¡dad, mediante resolución fundada, podrá declarar desierta la presente licitación
cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando estas no resulten convenientes a los
intereses de la Municipalidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley N. 19.886
de Base Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

14.3. Declaración de lnadmisib¡l¡dad.

La Municipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar inadmisible las ofertas
cuando estas no cumplan los requisitos establec¡dos en las presentes Bases Administrativas
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y Técnicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo g ¡nc¡so I de la Ley 19.g96 de Bases
Sobre Contratos Administrativos de Suministro y prestación de Servicios

14.4. De la Revocación.

Hasta antes de la notificación del Decreto Alcaldicio de adjudicación, la Municipalidad podrá
revocar la presente l¡c¡tac¡ón por razones de interés, mérito o conveniencia, deb¡damente
fundamentado.

14.5. Facultad de Readjudicar.

La Municipalidad podrá readjudicar la licitación dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados desde la publicación de la adjudicac¡ón original al oferente que ocupe el lugar
siguiente en la evaluac¡ón, siempre que el Proponente de la segunda oferta así lo aceptá y
prorogue la vigencia de su oferta. En caso de desistir el proponente de dicha segunda oferta,
podrá recurrirse a la oferta del tercer lugar y así sucesivamente. Podrá recurrirse hasta la oferta
del último lugar, siempre que los Proponentes de las primeras ofertas, en el orden del segundo
al último lugar se hubiesen desistido de la adjudicación y se dejará s¡n efecto la adjudicación
previa. en los siguientes casos:

a) Si el adjudicatario desiste de su oferta antes de la suscripción del contrato.
b) si el adjudicatario incune en falsedad de los documentos o antecedentes que hubiese

acompañado.
c) si el contrato no se firma en el plazo estipulado en el punto 15.1 de las presentes Bases por

causas atribuibles al adjudicatario.
d) si el Adjudicatario no entrega la Garantía de Fiel y oportuno cumplimiento de contrato

denfo del plazo establecido en el punto 16.2 de las presentes Bases
e) Si el Adjudicatario es ¡nhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 4o de la

Ley N" 19.886 o no proporciona los documentos que le sean requeridos para ver¡ficar dicha
condición. Para el caso de las UTP cada ¡ntegrante deberá cumplir con este requisito.

f) S¡ la UTP se disuelve o uno de sus integrantes no cumple mn los requisitos de admisibilidad
legal para participar en licitaciones o para contratar.

La declaración de reajudicación se realizará medianle acto administrativo fundado y notificado
en conformidad con lo dispuesto en el punto 24.3 de las presentes Bases Administrativas, sin
que los proponentes tengan derecho a indemn¡zación alguna.

14.6. Reclamos a la Adjudicación.

Los oferentes podrán efectuar consultas a través del Sistema de lnformación respecto de la
adjudicación o declaración de desierto del proceso licitatorio, dentro de los siete (7) días
corridos contados a partir de la publicación del respectivo acto administrativo en el Sistema
de lnformación, las que serán respondidas por el mismo medio.

I5. DEL CONTRATO, SUS GARANTíAS Y SUS MODIFICACIONES.

15.1. Formalización del Contrato.

Una vez adjudicada la licitación en el portal www.mercadopublico.cl, el acuerdo de
voluntades se formalizará mediante la suscripción del contrato entre el Adjudicatario y la
Municipalidad de Buin. La firma del contrato se deberá realizar dentro de los quince (15)
días hábiles administrativos siguientes a la fecha de notif¡cación del Decreto de adjudicac¡ón
en el sistema de información. No obstante, este plazo podrá ser ampliado en siete (7) días
hábiles más previa soticitud por escr¡to del adjudicatario y por motivos fundados y antes del
vencimiento del plazo original.

De no suscribirse el contrato en el plazo señalado precedentemente u otras causas
atribuibles al Adjudicatario, el Municipio se reserva el derecho sin efecto el Decreto
Alcaldicio que la adjudicó. Asimismo, el Municipio podrá readjudicar la propuesta segÚn Io
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El contrato correspond¡ente será elaborado por la Dirección Juríd¡ca de la Munic¡pal¡dad de
Buin. El contrato será redactado con estr¡cta sujeción a lo dispuesto en estas bases, anexos
y ofertas presentadas por el proponente adjudicado.

Para la firma del contrato el adjudicatario deberá acompañar los siguientes antecedentes.

> Requisitos Comunes a las Personas Naturales y Juríd¡cas.
/ lnstrumento en garantía que cauc¡one el fiel y oportuno cumplimiento del

contrato, de conformidad al punto 16.2 de las presentes Bases Administrat¡vas.
/ Certificado de Antecedentes Laborales y Previs¡onales emitido por la lnspección

del Trabajo, con no más de quince (15) días corridos de antigüedad a la fecha de la
firma del contrato.

r' Cert¡f¡cado de lnscripción en el Registro Oficial de Proveedores de la
administración que se encuentra a cargo de la Dirección de Compras y Contratación
Pública (Chile Compra), en caso de no estar inscrito, deberán proceder a
incorporarse al Registro, como condición para suscribir el contrato respectivo en los
términos señalados en articulo 66 del Decreto 250, Reglamento de la Ley 19.886,
debiendo exhib¡r el comprobante o certificado al momento de firmar, para ello el
proveedor tendrá un plazo de quince (15) días hábiles administrativos para hacerlo,
contados desde la notificación de la adjudicación a fin de que cumpla con este
requis¡to.
Nota: Para el caso de las UTP cada ¡ntegrante deberá estar inscr¡to en dicho
registro.

/ P¡og¡ama de trabajo conforme a la oferta técnica presentada y que fue exigida en el
punto 'l 1.2 letra a) de las presentes Bases Administrativas.

/ Designación del profesional que será el coordinador del estudio, en conform¡dad a lo
establecido en el punto 1 8.2 de las presentes Bases Administrativas.

/ Para el caso de las UTP, deberán acompañar la escr¡tura pública mediante la cual
han formalizado su unión, siempre y cuando el documento presentado al momento
de la presentación de la oferta haya sido un instrumento pr¡vado.

/ Formato No 2-8, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con
Organismos del Estado. Para el caso de las UTP, este formato deberá ser
presentado por cada uno de los integrantes de la unión temporal de proveedores.

) Persona Natural.
/ Deberán acompañar una copia de su cédula de identidad.

) Personas Jurídicas.
/ Deberán acompañar una copia de sus escrituras de constitución y de modificaciones,

un certificado de vigencia de la persona jurídica y copia simple del documento donde
conste la personería del representante legal, emitidos con una antelación no super¡or
a sesenta (60) dÍas corridos (sólo si estos antecedentes no están en los documentos
acreditados de chileproveedores).

/ Copia de la cédula de ident¡dad de su(s) representante(s) legales.
/ En el caso de las personas jurídicas acogidas a la Ley N" 20.659, se deberá

acompañar Certificado de Vigencia, Certificado de Estatuto Actualizado, y Certificado
de Anotaciones, en su caso, emit¡do por el Adminislrador del Registro de Empresas y
Sociedades, además del instrumento donde conste el poder del representante legal,
si procede, debidamente inscrita en el registro, para el caso de otras personas
jurídicas, tales como corporaciones y fundaciones, deberán acompañar los
documentos que acrediten tanto su vigencia como sus titularidades para dar
cumplimiento a los antecedentes exigidos en el presente punto.

Los proveedores que se encuentren inscritos en chileProveedores y que tengan acreditados
los referidos documentos no necesitarán acompañarlos, sin embargo, deberán señalar
expresamente dicha circunstancia.

se considerará como parte integrante del contrato, las Bases Adm¡nistrativas, Técnicas,
consultas, respuestas y toda la documentación adicional aclaratoria que haya emitido el
Municipio en el período previo a la apertura de las ofertas, la oferta del consultor a quien se
le adjudica el contrato y todo antecedente o ¡nformación entregada o puesta a disposrción
de los proponentes.

Página77 de76



,8,
'rrYt'Y §utr§

15.2. Del inicio del Contrato.

comenzará a correr desde el día siguiente a la fecha de la firma del Acta de Entrega del
se-rv¡cio entre el lnspector Técnico de servicio (lrs) y el representante legal de la conjuftora
adjudicada, el cual deberá otorgarse dentro del plazo de diez (10) días corridos contados de
la total tramitación del Decreto o Resolución que aprueba el contrato.

Para tales efectos, se deberá tener a la vista la siguiente documentación:

a) Bases Administratrvas y Técn¡cas.
b) Consultas, respuestas y aclaraciones que se efectuaron durante el período de

licitación.
c) Modif¡caciones a las Bases Admin¡strat¡vas y/o Bases Técn¡cas si correspondiera.d) Decreto que adjudicó la licitación.
e) Contrato con todas las firmas correspondientes.
f) Decreto que aprueba el contrato.
S) Programa de trabajo ofertado.
h) Oferta Técnica de la consultara adjudicada.

Sí se permite, de acuerdo a las normas conten¡das en el artículo 183-A y siguiente del
Código del Trabajo. Sin perjuicio de ello, el consultor solo podrá subcontratar de forma
parc¡al los servicios y hasta un 30% del valor del contrato, salvo situaciones de excepción,
deb¡damente justificada y siempre que obtenga la autorización de la Municipalidad. Los
subcontratistas deberán tener inscripción v¡gente en el o los registros que proceda según los
documentos de la licitación o, en su caso, de acuerdo a las actividades que desarrollarán.
No podrán subcontratar si la persona del subcontratista se encuentra afecto a alguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 92 del Reglamento de la Ley 19.886.

En caso de emplear el sistema de subcontratación, el consultor deberá solicitarlo por escrito
a través de la Oficina de Partes de la Municipalidad, indicando:

> El servicio subcontratado.
F La individualización del subcontrat¡sta.
F El plazo de ejecución de los servicios subcontratados (No puede superar el plazo de

ejecución de los servicios).

La Municipalidad deberá pronunciarse en un plazo de quince (15) días háb¡les

administrativos contados desde la recepción del documento respectivo en la Oficina de

Partes. En caso que el consultor agregue subcontratistas en la ejecución de los servicios sin

haber obtenido la autorización correspondiente, la Municipalidad queda facultada para poner

térm¡no al contrato de conformidad a la letra n) del punto 21 .2 de las presentes bases.

sin perjuicio de lo anterior, la autorización efectuada por la Municipalidad deberá quedar

consignada en el Libro de Novedades

1 5.2.1. Plazo de Ejecución.

El plazo máximo para el desarrollo de esta asesoría, ¡ncluyendo el plazo de las pertinentes
revisiones y aprobaciones de las etapas parciales es de trecientos tre¡nta (330) días
corridos, contados desde el día siguiente del Acta de Entrega del Servicio.

15.3. Del precio del Contrato.

será el que se indique en la Resolución de Adjudicación, producto de la oferta seleccionada,
cons¡derando todos los costos y gastos descritos en el punto 4 letra b) de las presentes
Bases Adm¡n¡strativas.

15.4. Subcontratac¡ón.

No obstante a lo anterior, el consullor en todo evento es el responsable de todas las
obligaciones contraídas con la Municipalidad en virtud del Contrato, como asimismo de las
obligaciones para con los trabajadores, proveedores o cualquier otra que incurra el
subcontrat¡sta.
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Asimismo, prev¡o a percib¡r el pago de sus servic¡os, deberá acreditar a la Municipalidad el
Cumplim¡ento de las Obligaciones Laborales y Previsionales del subcontratista respecto de
sus trabajadores.

I6. GARANTíAS.

Las Garantías expresarán claramente la obligación que caucionan y el objeto específico de
la misma, debiendo dec¡r: Para garantizar "la seriedad de la oferta" o "el f¡el y oportuno
cumplimiento de contrato" con el nombre del servicio requerido más el lD de la presente
licitación.

Todos los gastos que irrogue la mantención de la o las garantías serán de cargo del oferente
o adjudicatario y será este responsable de mantenerlas vigentes por el período que
caucionan.

16.1. Garantía de Seriedad de la Oferta.

Con el fin de no desincentivar la participación en esta licitac¡ón y debido a que la presente
licitación involucra un monto inferior a las 2.000 UTM. NO se requerirá la presentación de
una garantía de seriedad de la oferta, esto en conformidad a lo establecido en el artículo 31'
del Reglamento de la Ley N" 19.886.

16.2. Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.

Beneficiario llustre Munici lidad Buin Rut 69.072.500-2
Pa dera A la vista dee ecución ¡nmediata e lrrevocable
Lugar y Forma
de Presentación

Esta garantía se podrá presentar electrónicamente, la que deberá
ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma
Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma.
No obstante, también podrá entregarse fÍsicamente en la Oficina de
Partes de la Municipal¡dad de Buin, ubicada en Carlos Condell N'
415, de lunes a viernes con excepción de los días festivos, de 8:30 a
13:00 hrs., en un sobre sellado, indicando en la carátula:
r' Nombre de la Licitación.
/ lD de la Licitación.
r' Nombre de Persona Natural o Jurídica Adjudicada.
/ RUT del Adjudicatario.
/ Nombre del Re resentante al

dePlazo
Entrega

Dentro de los s¡ete (7) días hábiles admin¡strativos siguientes a la
fecha de notificac¡ón de la adjudicación en el portal
www. merca ublico.cl.

Vigencia Mínima Deberá cubrir el periodo que dure la ejecución del contrato, más
días corridos adicionales90

resada en Pesos chilenos
Monto 5% del valor total contratado ¡m sto incluido
Glosa Paru ga'antizat el fiel y oportuno cumplimiento del Contrato ,,Diseño

de Punto L¡mp¡o con lntegrac¡ón de Educación Med¡oambiental y
centro de Acopio de Mater¡ales lnorgánicos, Comuna de Buin,
Segundo Llamado" y agregar el lD Licitación". En caso de
acompañar vale vista, se pide que dicha glosa se especifique. En
caso de Póliza de Seguros, esta NO deberá contener cláusulas de
'ARBITRAJE", con cobro a Ia vista y con prohibición de ponerle
término o modificarla sin el consentim¡ento escr¡to de la Municipalidad
de Buin.
Se hace presente que esta garantía, además, caucionará el
Cumplimiento de las Obligaciones Laborales y previsionales de los

dendun corres/o Subcontratistastraba adores del Consultor
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acuerdo a lo dispuesto por el artículo 'l I de la Ley N" 19.886 de
Com ras Contratación Pública

Custodia Esta arantía se enviará a re uardo a Ia Tesorería Munici I

Fo¡ma y
Oportun¡dad de
su Restitución

Dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos posteriores
a la fecha de término de su vigencia y siempre que el consultor
acredite el pago de las obligaciones laborales y previs¡onales hasta el
último mes en que se prestaron los servicios.

Para ello, se notificará a¡ consultor, dejando constancia por escr¡to de
este acto, para que efectúe el retiro de la garantía en dependencias
de la Municipalidad de Bu¡n.

Sin perjuicio de lo anterior, esta garantia será devuelta slempre que
no haya demanda, relacionada al cumplim¡ento de las Obligaciones
Laborales y Prev¡sionales de los trabajadores del Consultor o
cualquiera sea el motiva de esta, en contra de la Municipalidad de
Buin. En el evento que la Municipalidad de Buin fuera demandada,
esta garantía deberá mantenerse vigente hasta el cumplimiento
íntegro de la sentenc¡a u otro equivalente jurisdiccional, o bien, hasta
la fecha en que se encuentre ejecutoriada la sentencia que no acoge
la demanda.

En este sentido, el consultor será el ún¡co responsable
pecuniariamente de las diferencias entre el monto pagado con cargo
a la garantia ¡ndicada y los montos que efectivamente deban ser
indemnizados o pagados, conforme a sentenc¡a judicial ejecutoriada

16.2.1. Alcances sobre la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Contrato.

a) En caso de aumento de plazo o del valor del contrato, el Consultor deberá extender el
t¡empo de vigencia y/o el monto proporcional de la garantía con el objeto de asegurar el
cumpl¡miento de la vigencia mínima establecida en el presente numeral.

16.2.2. Causales de Cobro de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del
Contrato.

a) La garantía deberá hacerse efectiva en todos aquellos casos en que el término
anticipado del contrato se deba a una causa¡ imputable al Consultor, con excepción de
aquellas referidas a la seguridad nacional e interés público y al mutuo acuerdo de las
partes o resc¡liación.

b) Por el no pago de la o las multas, dentro del plazo y/o forma establecida en el punto
20.3 de las presentes Bases Administrativas.

16.2.3. Reposición de la Garantía.

/ Pa¡a el caso establecido en la letra b) y en caso de cobro de la garantía por ¡ncumplimiento
en las obligaciones laborales y previsionales, se hace presente que el consultor deberá
enfegar un nuevo documento de garantía, en reemplazo de la garantía que se encuentre
en trám¡te de cobro, con el propósito de mantener vigente, en todo momento, el monto
original de la garantía. El plazo para entregar este nuevo documento de garantía será de
c¡nco (5) días hábiles admin¡strat¡vos, contados desde que se notifique personalmente por
carta cert¡f¡cada o correo electrónico, que la garantía se encuentra en trám¡te de cobro.

/ Será obligac¡ón de la Unidad Técn¡ca, velar para que esta garantía se mantenga vigente,
ajustado al plazo del contrato, más noventa (90) días corridos posteriores a la fecha de
término del contrato.

/ La Munic¡palidad podrá solicitar al oferente adjud¡cado que subsane errores formales
conten¡dos en esta garantía, siempre y cuando haya sido entregada en los plazos

señalados en el cronograma de l¡c¡tación (Anexo 1), para ello se otorgará un plazo de dos

(2) días hábiles administrativos, contados desde su recepción.

BA5E5
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17, DE LA UNIDAD TÉCNrcA E INSPECCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO.

17.1. Unidad Técnica Municipal.

A la Secretaría Comunal de Planificacrón de la Municipalidad de Buin, le corresponderá
efectuar las labores de Un¡dad Técnica y cuyo D¡rector(a) nombrará a el (los) ¡nspecto(es)
que efectuarán la labor de lnspección Técnica del Serv¡c¡o (lTS), en caso que no se nombre
corresponde que d¡cha labor sea realizada por el director de la Unidad Técnica.

Para el ejercicio de una mejor función supervisora, el lnspector Técnico mantendrá a Ia vista
los siguientes antecedentes del proyecto, los que podrán ser revisados en cualquier
momento y circunstanc¡a:

/ Contrato de Ejecución del Servicio.
/ Olerta Económica.
/ Prog¡ama de trabajo (Carta Gantt).
/ Antecedentes técnicos del proyecto.
/ Modificaciones del contrato, s¡ corresponde

17.2. lnspector(es) Técnico(s) del Servicio.

Para todos los efectos de las presentes Bases, se entenderá por lnspecto(es) Técnico(s)
del Servicio (lTS) a él o los funcionarios que la Unidad Técnica Municipal le haya
encomendado velar directamente por el desarrollo y fiel cumplimiento del contrato por parte
de la Consultora, , debiendo ser des¡gnado como tal por Decreto Alcaldicio. Durante el
período de ejecución del servicio, habrá a lo menos un lnspector Técnico, qu¡en tendrá entre
otras, las siguientes funciones.

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del contrato y de todos los
aspectos cons¡derados en estas Bases.

b) Gestionar la mod¡ficación del contrato que corresponda, ya sea, por aumentos de
plazos o aumento del monto total del mismo, si correspondiere, además comun¡carse
mediante el libro de novedades con el Encargado del Consultor dándole
observaciones de forma y fondo respecto del desarrollo de los servicios contratados.

c) Dar visto bueno y recepción conforme de cada uno de los informes.
d) Dar visto bueno y tramitación a los estados de pagos.
e) Velar por la vigencia de los instrumentos de garantía.
f) Tramitar las multas cuando correspondiera y remitir al Alcalde mediante un informe

todos los antecedentes para la determ¡nación del término anticipado del contrato, s¡
correspondiere.

S) Velar por la implementación de un libro de novedades.
h) Dar aviso formal a los registros (MOP, SERVIU u otros) en que estuviera inscrito el

Consultor de sus incumplimientos a fin de que se proceda con las respectivas
anotaciones y aplicación de sanciones, si correspondiere.

i) Las demás que le encomienden estas Bases.

17.3. De la Supervisión y Recepción de los lnformes.

La supervisión y recepción de los informes requeridos en las Bases Técnicas, Bases
Administrativas y en el contrato que de ellas resulte, así como la certificación de su correcta
y completa ejecución, le corresponderá al lnspector Técn¡co del servicio, quién los revisará,
además gest¡onará las reun¡ones que fuesen necesarias con la un¡dad récnica Municipal
para desarrollar los anális¡s, acuerdos, aprobaciones, observaciones para luego emitir un
informe de observaciones el cual deberá hacer llegar al Consultor de acuerdo alironograma
de actividades indicado en el punto 5 de las Bases Técnicas. En caso de resolver o de no
ex¡stir observaciones que ameriten correcciones será el encargado de emitir el visto bueno
de cada etapa, asimismo los remitirá a la unidad récnica del Municipio, que en este caso
será la secretaría comunal de Planificación de Ia Mun¡cipal¡dad de Buin, para su revisión y
recepción conforme, si procede, qurén finalmente lo remitirá al Mandante, para revisión y
pago del servicio, si procediere.
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El procedimiento de presentación de los informes será de acuerdo a lo establecido en el
punto 6 de las Bases Técnrcas y los plazos para la aprobación serán los señalados en el
punto 5 de las mismas.

17.4. Libro de Novedades.

Durante la consultoría se mantendrá permanentemente un,,LIBRO DE NOVEDADES,' con
hojas foliadas en triplicado, que será proporcionado por el consultor y estará a cargo del
profesional designado por la unidad récnica Municipal y con copia a disposición del
Consultor, previa firma de ambas partes. En el Libro de Novedades se deberá dejar
constancia:

a) De los avances de la consultoria.
b) De las órdenes y/o acuerdos que dentro de los términos del contrato se impartan al

Consultor.
c) De las observac¡ones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten las labores.
d) De las observaciones que merezcan los informe, al efectuarse la recepción de ellos.e) De la tramitación del procedimiento de modificación del contrato, aplicación de multas

y de término del contrato.
0 De los demás antecedentes que ex¡ja la Unidad Técnica.

Toda comunicación que se establezca en el l¡bro de novedades, por el Consultor y/o la
Unidad Técnica, se considerará comunicación oficial.

,I8. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONSULTOR.

18.1. Corresponderá al Consultor.

Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la propia naturaleza de la contratación, el
Consultor se obliga a lo siguiente:

a) Elaborar y presentar los informes en tiempo y forma como se requiere en el punto 6 de
las Bases Técnicas y en general dirigir, ejecutar, administrar la ejecución de los
servicios contratados, ciñéndose estrictamente por las Bases Administrativas, Bases
Técnicas, aclaraciones y/o modificaciones a las presentes bases de licitac¡ón, s¡n
perju¡c¡o de las normas de subcontratación establecidas en el punto 15.4 de las
presentes Bases Administrativas. La Municipalidad de Buin podrá, en todo momento,
requerir información acerca del cumpl¡m¡ento de la presente obligación.

b) No real¡zar, por in¡c¡ativa propia, cambio alguno a las Bases Técnicas conten¡das en
las presentes bases de licitación.

c) Dotar a su personal de implementos de seguridad y protecc¡ón personal, conforme a lo
señalado en la Ley N"'16.744, que establece normas sobre accidentes del trabajo y
enfermedades profesionales y vigilar su correcto uso.

d) Entregar a su personal todo el equipamrento, equipos, herramientas, materiales y

otros, que pudiere requerir para la correcta prestación del serv¡c¡o que por este acto se
contrata y así como vig¡lar su correcto uso.

e) Mantener condiciones seguras de trabajo, tanto en las superficies en que se desplacen
como respecto de las máquinas y equipos que utilice, de acuerdo ai riesgo ¡nherente a
las labores a rcalizat.

f) ldentificar adecuadamente al personal del consultor que preste servicios en las

dependenc¡as de la Municipalidad de Buin, con motivo del cumplimiento del presente

contrato, con uniforme distintivo y con las respectivas credenciales, las que deberán
incluir el nombre del consultor, nombres y apellidos del trabajador, quienes no tendrán

vínculo ni relación laboral alguna con este Mun¡c¡pio.

s) Proveer y mantener un l¡bro de Novedades donde se anotará el avance de la-' 
consultoria, las actividades real¡zadas durante la ejecución, las fechas reales de in¡cio

y todas aquellas anotaciones pertinentes a su servicio.
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17.3.1. De la Presentac¡ón y Aprobación de los lnformes.

El consultor deberá presentar los informes de acuerdo a cada una de las etapas del diseño
del proyecto en conformidad a lo establecido en los Términos Técnicos de Referencia.

17.3.2. Procedim¡ento de Presentación y Aprobación de lnformes.



h) La presentación oportuna y con la documentac¡ón completa de los estados de pago
i) Dar cumplimiento a las instrucciones impartidas por el lTS.

18.2. Del Personal del Consultor.

18.2.1. Coordinador del Estudio.

a) El Consultor deberá designar a un coordinador del estudio, quien será su
representante permanente ante la Municipalidad de Buin. Éste debe ser el Consultor
cuando es persona natural o formar parte de la empresa cuando éste es persona
jurídica en calidad de socio o contratado, el cual deberá indicar una casilla de correo
electrónico y un número telefónico fijo y/o celular de contacto.

b) Este coordinador del estudio deberá estar disponible para una comunicación rápida
con la contraparte técnica del Estudio. Lo anter¡or, sin perjuicio de la participación de la
persona natural, del representante legal en el caso de las personas jurídicas o del
representante o apoderado de la unión temporal de proveedores, cuando ella sea
requer¡da.

c) A este coordinadordel estudio le corresponderá, principalmente:
/ Representar al Consultor en la discusión de las materias relacionadas con la

ejecución del contrato.
/ Coordinar las acciones que sean pertinentes para Ia ejecución de la materia de la

presente licitación.
/ Entregar toda la información pert¡nente requerida por la Municipalidad de Buin.
/ Acudir a las citaciones y dar respuestas a las consultas realizadas por la

contraparte técn¡ca y el lnspector Técnico del contrato de la Municipalidad de Buin.
/ Las demás que le encomienden las presentes bases de licitación.

18.2.2. Nóm¡na de Profesionales.

La nómina de profes¡onales (Formato N'5) propuesta, podrá ser modificada por
circunstancias debidamente fundadas y acreditadas por el Consultor de manera escrita o
correo electrónico, a la contraparte técnica del Estudio, con cinco (5) días hábiles
administrativos de anticipación a la fecha en que haya de producirse el cambio, debiendo
serlo por una persona de competencias equivalentes o superiores a la del coordinador del
estudio inicialmente propuesto, las que deberán cert¡f¡carse en el mismo acto. La contraparte
técnica tendrá un plazo de siete (7) días hábiles administrativos para autorizar o rechazar,
por escrito o correo electrónico, el cambio. El rechazo de la petición deberá ser fundado, de
efectuar el reemplazo sin la autorización de la unidad técnica podrá aplicarse las siguientes
sanc¡ones:

a) De ser reemplazado el coordinador del estudio deberá contar previamente con la
autorización de la Unidad Técnica.

b) De ser reemplazado alguno de los ¡ntegrantes del equipo de trabajo, con excepción del
coordinador del estudio, podrá aplicarse lo establecido en el punto 20.1 letra e) de las
presentes Bases Administrativas.

18.3. Responsabilidades del Consultor.

El Consultor será responsable de cualquier daño que se produzca en los bienes de la
Munic¡palidad de Buin, por hecho o culpa de sus depend¡entes o de terceros ajenos, con
ocasión de la prestación del servicio contratado. El consultor será el único responsable y
deberá responder de todo daño, de cualquier naturaleza, que con motivo de la prestación
del servicio cause a terceros.

rBv ,BUIN

18.4. Liberación de Responsabilidades.

El consultor libera de toda responsabilidad a la Municipalidad de Buin, frente a acciones
entabladas por terceros en razón de transgresiones al derecho de autor, de marcas, de
propiedad intelectual y otros, utilizadas por ella indebidamente.

18.5. Confidencialidad de la lnformación.

Toda ¡nformación, datos, documentos, registros, estadísticas y archivos de todo tipo que el
consultor o los ¡ntegrantes de su equipo de trabajo, sus dépendientes u otras'peréonas
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vinculadas a ella, conozcan o llegaren a conocer con ocasión o a propósito del contrato y
sus activ¡dades complementarias, se tratarán como ¡nformación confidencial de la
Municipal¡dad de Buin. El consultor no podrá hacer uso de la información excepto que esté
expresamente autorizado por la Municipalidad, y ajustándose en todo caso a las
disposiciones de la Ley No 19.628, sobre protección de la vida privada o protecc¡ón de datos
de carácter personal. El incumplimiento de esta obl¡gación podrá dar lugar a la interposición
de las acciones judiciales que correspondan.

Las disposiciones del párrafo anterior no serán aplicables en los sigu¡entes casos:

a) Cuando la informac¡ón, a la fecha en que se revela, sea de dominio público por
motivos que no resulten del incumplimiento de esta cláusula por parte del consultor,
los integrantes de su equipo de trabajo, sus dependientes u otras personas
relacionadas con ella,

b) Cuando por virtud de la ley o por resolución judicial el Consultor sea obligado a revelar
la referida información.

18.6. Propiedad lntelectual.

El producto del trabajo que el Consultor por sí, a través de sus dependientes, o personal a
honorarios realice con ocasión del contrato, tales como programas, entregables, rutinas,
procedim¡enlos, archivos, manuales, documentos, informes, modelos, diagramas, diseños,
diseños lógicos, códigos fuentes, ejecutables, estadísticas, tablas, gráficos u otros, serán de
propiedad de la Municipalidad de Buin, quien se reserva el derecho de disponer de ellos
libremente, sin limitaciones de ninguna especie, no pudiendo por tanto el consultor realizar
n¡ngún acto respecto de ellos, ajeno al contrato sin la autorización previa y expresa de la
Municipalidad de Buin. El incumpl¡miento de ésta obligación por parte del consultor,
aulotizatá a la Municipalidad a perseguir las responsabilidades c¡viles y penales que, según
el caso, correspondan.

I9. DE LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

El contrato podrá modificarse mediante resolución fundada, en conformidad a lo establecido
en el artículo l3 de la Ley N" 19.886 de Compras Públicas, aúiculo 77 del Reglamento de la
Ley de Compras Públicas, y las demás que se establezcan en estas Bases, cuya
enumeración en ningún caso es taxat¡va, previo informe de la Un¡dad Técnica que justifique
dicha modificación, en los siguientes casos.

a) Mutuo acuerdo de las partes
b) Por causa de interés público

Las modificaciones podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento de
los objetivos del contrato o de hacerse cargo de situaciones ¡mprevistas, ocurridas durante
la ejecución del contrato, y que incidan en su normal desarrollo. Así tamb¡én podrá
modificarse la fecha de entrega, a solicitud fundada del Consultor y previa aprobación de la
Unidad Técnica

En todo caso, las modificac¡ones de contrato deberán ser autorizada por el Sr. Alcalde o
quien este delegue, vÍa Resolución fundada.

19.1. Modif¡caciones por Aumentos y/o Disminuc¡ón de Servicios, Servicios Nuevos o
Extraordinarios.

Excepc¡onalmente, el contrato podrá ser modificado en caso de existir aumentos y/o

disminución de servicios o por serv¡cios nuevos o extraordinarios, estas modificaciones no

deberán superar al 30% del monto orig¡nalmente pactado

En caso de ex¡stir aumentos de servicios o por servicios nuevos o extraordinarios, deberá

complementarse la o las Garantías acompañadas por el Fiel y oportuno cumpl¡miento de

Conirato de forma proporcional al valor aumentado; en caso de reducción de servicios,

podrá disminuirse el vaior de las Garantias en forma proporcional al valor de la disminuc¡ón

bel contrato. En ambos casos se deberá verificar el plazo de vigenc¡a correspond¡ente a la

nueva Garantía Presentada.
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En este caso, el Consultor deberá entregar la nueva garantía dentro de los cinco (5) días
hábiles s¡guientes contados desde la notificación del decreto que autor¡za la modificación
del contrato. En caso de no efectuar la entrega dentro del plazo señalado, dará derecho a la
Municipalidad a hacer efectiva la garantía que se encuentre vigente. Sin perjuicio que esta
garantía no se presenta dentro de los siguientes tres (3) días hábiles contados desde el
primer plazo otorgado (5 días hábiles días hábiles siguientes contados desde la notificación
del decreto que autoriza la modificación del contrato), se podrá poner término anticipado al
contrato.

Para el caso de los aumentos de servicios y aumentos por servicios extraordinarios, estos
se podrán realizar, siempre y cuando exista disponibil¡dad presupuestaria, lo que deberá ser
prev¡amente evaluado por la Municipalidad, contar con el informe favorable de la Secretaría
Comunal de Planificación (SECPLA) y el informe previo y favorable de la Dirección Jurídica.

a) Aumento de Plazo.

La Municipalidad, podrá aumentar el plazo para la ejecuc¡ón de Ia Asesoría contratada, a
pet¡ción fundada de la Consultora y antes del vencimiento del plazo contratado.
Los aumentos de plazo que se autoricen originarán las respectivas modificaciones de
contrato y de las garantías const¡tuidas.

La consultora deberá expresar en su pet¡ción que renunc¡a a cobros relativos a mayores
gastos generales y/o indemnizaciones. El aumento deberá estar totalmente tramitado antes
del vencim¡ento del plazo original.

En este caso, el Consultor tendrá la obligación de ampliar el plazo de vigencia de la garantía
de Fiel y Oportuno Complimiento del Contrato.

19.2. Procedimiento Administrativos para la Modificación del Contrato

Para la solicitud de aumento y/o disminuciones de servicios, servicios nuevos o
extraordinar¡os, esto será procedente previo informe fundado del lTS, lo que deberá ser
registrado en el "libro de novedades". Dicho informe deberá estar dirig¡do al Director y
detallar las razones y motivos por las cuales se debe adoptar esta medida. El director emitirá
su pronunciamiento justificando o no la modificación al contrato, y a su vez, en caso de ser
procedente, solicitara al Alcalde d¡cha modificación, con todos los antecedentes del caso.
Luego esta deberá ser ratificada y autor¡zada mediante el respectivo Decreto Alcaldicio, para
finalmente suscribir el contrato con la correspondiente modificación.

No obstante, a lo anterior, estas modificaciones se podrán realizar, siempre y cuando exista
disponibilidad presupuestaria, lo que deberá ser previamente evaluado por la Municipalidad
y contar con el informe favorable de la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA),
además del informe previo y favorable de la D¡rección Juridica.

El Consultor tendrá un plazo máximo de diez (10) dias hábiles administrativos contados
desde la notificación del Decreto que autoriza la modificación del contrato para firmar la
modificación contractual en la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Buin. Si el Consultor
no firma la modificación del contrato, esta quedará sin efecto.

20. MULTAS.

20.1. Causales y fllontos de las Multas.

La Unidad Técnica Municipal podrá aplicar administralivamente multas al Consultor cuando
incurra en cualquiera de las conductas que a continuac¡ón se señalan:
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a)

b)

c)

d)

e)

Por no asistir a una reunión de trabajo acordada con el o los lnspector(s) Técnico(s)
del servicio, dará lugar a la aplicac¡ón de una multa de 3 urM por cada inasistencia
injustificada.

Por día de atraso en la entrega de los informes de cada una de las etapas, dará lugar
a la aplicación de una multa de 2 UTM.

Por atraso en la corrección de las observaciones a un informe, dará lugar a la
aplicación de una multa de 2 UTM por cada día de atraso por sobre el máximo
establecido en el punto 5 de las Bases Técnicas.

En caso de persistir errores en un informe, luego de ser corregido por parte del
consultor a raíz de una observación de la Municipalidad de Buin, dará lugar a la
aplicac¡ón de una multa de 3 UTM.

Por el reemplazo de uno o más integrantes del equipo, con excepción del
coordinador, según lo permite el punto 18.2.2 de las Bases Administrativas, sin la
autorización de la contraparte técnica, dará lugar a la aplicación de una multa de 3
UTM por cada integrante reemplazado.

f) En caso de variación en las condiciones de inclusión social con las cuales fue
evaluada su oferta, dará lugar a la aplicación de una multa de 2 UTM por cada
trabajador que ya no preste sus servicios y no haya sido reemplazado. Esta
verificación se realizará mensualmente durante la ejecución contractual.

s) lncumplimiento de cualquiera de las instrucciones ¡mpartidas por lnspeclor Técnico,
dará lugar a la aplicación de una multa de 3 UTM por cada día de atraso en el
cumplimiento de la instrucción dada por el l.T.S de acuerdo a la medida que se
decida.

h) Si el Consultor no cumple con los plazos establec¡dos en el punto N" 5 de las bases
técnicas se aplicara una multa equivalente a 3 UTM por día de atraso.

Se deja constancia que el tope máximo de aplicación de multas es de 50 UTM, en dicho
caso el Municipio debe disponer el término anticipado al contrato, por indicaciones de la
Unidad Técnica, haciendo efectiva la Garantia de Fiel y Oportuno Cumplimiento de Contrato
y sin perjuicio de las demás acciones legales que fueren procedentes.

20.2. Procedimiento Adm¡n¡strativo de Aplicación de las Multas.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situaciones que en conform¡dad a las
Bases sean causales de multa, la Unidad Técnica notificará personalmente, por medio de
carta cert¡ficada o correo electrónico en forma prec¡sa y detallada la situación verificada al
Consultor, quien tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos contados desde
dicha notif¡cación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles administrativos,
contados desde la notificación descr¡ta en el párrafo anterior, sin que el Consullor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica aplicará la multa, en caso de que ello
sea procedente. Con todo, la Unidad Técnica podrá acoger los descargos, total o
parcialmente, lo que se traducirá en la no aplicación de la multa o disminución de la m¡sma,
respectivamente, o bien, podrá rechazar la reclamación y aplicar multa.

La multa será practicada med¡ante resoluc¡ón fundada por parte de la Unidad Técnica y
publicada oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado Público. La resolución
será notificada al Consultor en forma personal o mediante carta cert¡ficada dirigida al
domicilio señalado en el contrato. La notificación que efectúe mediante carta certificada, se
entenderá practicada a contar del tercer día hábil sigu¡ente a su recepción en la oficina de
correos correspondiente.

Sin perju¡cio de lo señalado anteriormente el Consultor podrá deducir recurso de
con jerárquico en subsidio en contra de la resolución de la Unidad Técnica, ello 'é^
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plazo de cinco (5) días hábiles adm¡nistrativos contados desde la notif¡cación. El Recurso de
reposición será resuelto por la unidad técnica, y en caso de interponerse recurso jerárquico,
los antecedentes serán elevados en conocimiento de la máxima autor¡dad municipal.

Ahora bien, de forma previa a la dictación de la resolución fundada que dispone la
aplicac¡ón de la multa, en el evento que no se hayan interpuesto recursos administrativos
dentro del plazo ya señalado, la Unidad Técnica deberá requer¡r un certificado de la
Secretaría Mun¡cipal, que acredite dicha circunstancia.

El Municipio deberá informar en el Sistema de lnformac¡ón de Mercado Público el
incumplimiento contractual del Proveedor, incluyendo la resolución que ordena la aplicac¡ón
de la multa.

20.3. Pago de las Multas.

Todas las multas deberán ser pagadas por el Consultor dentro de los diez (10) días hábiles,
contados desde Ia notificación, por correo electrónico, personalmente o carta certificada de
la resolución firme y ejecutor¡ada que aplica la multa. Las multas deberán ser pagadas vía
trasferencia electrónica o directamente en la Tesorería de la Municipalidad de Buin,
debiendo otorgársele el recibo correspondiente por parte de la Tesorería Municipal, el que
debe ser adjuntado al estado de pago conespondiente. Si el pago de la multa no se
realiza¡a, se podrá recurrir a las retenciones. En ningún caso el Proveedor podrá
descontar las multas del monto del estado de pago, ni emitir nota de crédito por ese
concepto.

21. TÉRi'INO DELCONTRATO.

El contrato podrá terminarse ant¡cipadamente mediante resoluc¡ón fundada, en conformidad
a lo establecido en el artículo 13 de la Ley N" 19.886 de Compras Públicas, artículo 77 del
Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y las demás que se establezcan en estas
Bases, cuya enumeración en ningún caso es taxativa.

21.1. Término Normal del Contrato.

El contrato terminará por Ia prestación del servicio convenido dentro del plazo establecido
para su ejecución en el punto 4 leka d) de estas Bases Admin¡strativas, salvo que existan
modificaciones al plazo de ejecuc¡ón, según lo permite el punto 19 de las presentes Bases.

21.2. Té¡mino Ant¡cipado del Contrato.

El contrato podrá terminarse ant¡c¡padamente por las siguientes causales:

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b) Por seguridad nacional o ¡nterés público.
c) si el consultor no concurr¡ere, dentro del plazo establecido en el punto 4 letra d) de las

presentes bases, a la firma del Acta de Entrega del Serv¡c¡o.
d) lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante, las que se

entenderán como tales las siguientes:
d.l ) No cumplimento del servicio contratado dentro del plazo establecido.
d.2) lncumplimiento a las normas de confidencialidad de la Información, según lo

estabfecido en el punto 18.5 de las presentes Bases Administrativas.
d.3) si el consultor infringe la propiedad intelectual, de acuerdo a lo d¡spuesto en el

punto 18.6 de las presentes Bases Administrativas.
d.4) Si el valor total de las multas es igual o superior a 50 UTM.

e) si la consultora ¡n¡cia voluntar¡amente cualquiera de los procesos contemplados en la
Ley N" 20.720 y/o si se ¡nicia fozosamente uno en su contra.

0 Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
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s) si al consultor le fueren protestados documentos comerciales que mantuviese impagos

durante más de sesenta (60) días o no fueren deb¡damente aclarados dentro d'e ése
plazo.
s¡ ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de sus
acreedores.
Si ha acordado llevar el contrato a un comité de ¡nspecc¡ón de sus acreedores.
si algún miembro, como persona natural perteneciente a la persona jurídica contratada,
fuere condenado por algún delito que merczca pena aflict¡va.
si el consultor cede o transfiere en forma total o parcial los derechos y obligaciones que
nacen del desarrollo de esta licitación y en especial en lo establecido en el contrato
definitivo.

h)

¡)

i)

k)

l) En caso de muerte del consultor o socio que implique término de giro de la empresa a
cargo del contrato.

m) si el consultor celebrase un contrato de factoring dentro de los ocho (g) dias s¡guientes
a la fecha de recepción de la factura respectiva por parte de la Unidad Técnica.n) si el consultor empleare subcontratistas en la e.iecución de los servicios sin haber
obtenido la autorización correspondiente.

o) Respecto del contratante UTP:
o.l) Por disolución de la Unión Temporal de proveedores (UTp). Sin perjuicio, que si la

UTP es una asociac¡ón de, al menos, dos integrantes, cuando su número disminuya
de 2, la UTP se entenderá inmediatamente disuelta.

o.2) si una urP está constitu¡da por 3 o más ¡ntegrantes y uno de ellos se retira, aquella
podría continuar ejecutando el contrato con los restantes integrantes, siempre que
ello se verifique en los mismos térm¡nos comprometidos en la oferta. Con todo, s¡ el
integrante que se retira de la UTP hubiese reunido una o más características de las
que fueron objeto en la etapa de evaluación de las ofertas, se pondrá término al
contrato.

o.3) Si alguno de los ¡ntegrantes de la UTP incurr¡era en una inhabilidad sobreviniente
para estar inscrito en ChileProveedores, a menos que el integrante inhabilitado se
retirase, pud¡endo continuar la ejecución del contrato por parte de la UTp
conformada por el resto de los integrantes, sin perjuicio de lo establecido en el
l¡teral o.l ) de este mismo punto.

o.4) La constatación que los ¡ntegrantes de la UTP constituyeron dicha figura con el
objeto de vulnerar la libre competencia. De verificarse tal circunstanc¡a, se remitirán
los antecedentes a la Fiscalia Nacional Económica.

o.5) Si se constata que la UTP ha ocultado información relevante para ejecutar el
contrato, que afecte a cualquiera de sus integrantes-

p) En caso que exista un aumento de contrato, por razones expresadas en el punto N" 19
de las presentes Bases, s¡ el consultor no entregase una nueva garantía, en los plazos
señalados en el punto recientemente individualizado.

2l .3. Procedimiento Adm¡nistrat¡vo para el Término Anticipado del Contrato.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situac¡ones que en conformidad a las
Bases sean causales para el término del contrato, notificará personalmente, por correo
electrónico o carta certificada en forma precisa y detallada la s¡tuac¡ón verificada al
Consultor, quien tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos contados desde
d¡cha notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días háb¡les administrativos,
contados desde la comunrcación descrita en el párrafo anterior, sin que el Consultor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica rem¡t¡rá a través de un ¡nforme todos
los antecedentes al Alcalde para que considere el término anticipado del contrato, en caso
de que ello sea procedente. El Alcalde podrá acoger los descargos o desestimarlos.

El término del contrato será practicado mediante resolución fundada del Alcalde y publicada

oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado Público. La resolución será

notificada al Consultor en forma personal o mediante carta certif¡cada dirig¡da al domicilio

señalado en el contrato. La notificac¡ón que efectúe mediante carta certif¡cada, se entenderá

practicada a contar del tercer día háb¡l Siguiente a su recepción en la oficina de correos

corespond¡ente.
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Sin perjuicio de lo señalado anter¡ormente, el Consultor podrá deducir recurso de reposición
en contra de la resolución que decreta el término del contrato, ello dentro del plazo de tres
(3) días hábiles administrativos, contados desde la notificación de la resolución.

Ahora bien, de forma previa a la dictación de la resolución fundada que dispone el térm¡no
anticipado del contrato, en el evento que no se hayan interpuesto recursos administrativos
dentro del plazo ya señalado, la Unidad Técnica deberá requerir un certificado de la
Secretaría Municipal, que acredite dicha circunstancia.

Finalmente, una vez que la resolución que dicta el término anticipado del contrato se
encuentre totalmente tramitada, y que este término se deba a una causal imputable al
consultor, la Municipalidad dispondrá el cobro de la garantía de fiel y oportuno cumplimiento
del contrato, lo anterior según lo señalado en el punto 16.2.2. lelra a) de las presentes
bases.

22. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

No se aplicarán multas ni se pondrá término anticipado al contrato por razones de caso
fortuito o fueza mayor, entendiéndose por tal demora o tardanza en la ejecución de las
obligac¡ones contractuales debido a hechos independientes de la voluntad del proveedor,
definidos en el articulo 45' del Código Civil. Asimismo, los atrasos parciales derivados de
dicha situación no constituyen incumplimientos de cargo del proveedor.

El Proveedor que se encuentre afectado por caso fortuito o fuerza mayor, notificará, por
escrito, a la Municipalidad, dentro de los cinco (5) primeros días de ocurrido el hecho,
solicitando que se deje sin efecto la medida aplicada, dicha solicitud deberá contener los
fundamentos y antecedentes concretos en que consten los hechos que const¡tuyen la
situación señalada, acompañando los documentos necesarios para mejor resolver.

La calificación de fueza mayor o caso fortuito, conesponderá resolverla al Alcalde,
mediante resolución fundada, sobre la base de los antecedentes que le proporc¡one el
Proveedor y/o aquellos que obtenga de terceros o sean de conocimiento públ¡co.

Con todo, este retardo bajo ningún caso será superior a 10 días contados desde el plazo de
entrega ofertado por el proveedor, o 20 días hábiles desde la aceptación de la Orden de
Compra contemplado en las presentes bases. Luego de este plazo, se le aplicarán las
disposiciones generales.

23. ESTADOS DE PAGO DEL CONTRATO.

23.'1. De los Estados de Pago.

Los Estados de Pago, serán considerados como abonos parciales que efectúa el Mandante
y en ningún caso se estimarán como una recepción parcial o total de la obligación cumpl¡da
por la Consultora.

a) El pago se efectuará mediante estados de pago y por cada una de las etapas
cumplidas, previa aprobación por parte de la Unidad Técnica de los informes que se
detallan a continuación:

Eta pa Nombre Estado de Pago Porcentaje de
1 Estudios Preliminares N''1 20o/o del valor Total del Contrato
2 Diseño de Anteproyectos N'2 0% del valor Total del Contrato
3 Diseño Definitivo N'3 60% del valor Total del Contrato

b) La Mun¡cipal¡dad de Buin, pagará a la consultora el monto ofertado, mediante Estados
de Pago, los que se cursarán en virtud de cada una de las etapas intermedias
cumplidas y cuyos informes estén debidamente aprobados por la unidad récnica
Municipal.
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c) La solicitud de pago deberá acompañar los siguientes documentos:

c.1) Carta de solicitud dirigida por la Consultora a la Unidad Técnica_
c.2) Factura Exenta o Boleta de honorarios a nombre de la llustre Municipalidad de

Buin, R. U.T. 69.072.500-2.

Glosa: deberá detallar el nombre del proyecto, comuna y código Blp.

c.3) lndicar expresamente a la Unidad Técnica si la factura está sujela o no a un
Factoring o cesión de créd¡tos.

c.4) Resumen del Estado de Pago.
c.5) Acta de Entrega o lnicio del Servicio.
c.6) Acta de Aprobación o Recepc¡ón Conforme, de los informes entregados por los

servicios prestados, emitida por el lnspector Técnico del Servicio, con el V.B. de
él o los lnspectores Técnico(s) del Servicio.

c.7) Cert¡ficado vigente de la respectiva lnspección del Trabajo en original (si
corresponde), que acredite que el Consultor no registra reclamos, denuncias,
deudas previsionales, ni remuneraciones pendientes en relación a los
trabajadores del proyecto. Dicho certificado deberá tener un plazo de v¡genc¡a no
mayor de treinta (30) días corridos de ant¡güedad contados desde la fecha de su
presentación.

c.8) Para el último estado de pago, será requisito que se encuentre acreditado el
cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales para todo el periodo que
comprendió el desarrollo del servicio.

c.9) En caso de las UTP sus integrantes podrán definir en la escritura pública de
constituc¡ón quien o quienes facturarán y reciba los respectivos pagos. En caso
que no se indique se pagará al o los emisores de las respectivas facturas,
entend¡endo que para todos los efectos legales que el pago se realizó a la UTp.

d) Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad de Buin ejercerá el derecho de ¡nformac¡ón
y retención establecido en el artículo 183 letra c) del Código del Trabajo cuando el
Consultor y/o subcontrat¡stas, no acrediten oportunamente y de acuerdo con la forma
señalada en el D.S. 319 del 2010112007, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
el cumplim¡ento íntegro de las obl¡gac¡ones laborales y previsionales. Asi también en
caso de las infracciones laborales y previsionales, o en el caso de las infracciones a la
legislación laboral y previsional, o en el caso de las infracciones a la legislación laboral
y previsional que la Dirección del Trabajo hubiere puesto en su conocimiento, de
conformidad a lo señalado en el inciso tercero del Articulo 183 letra c) e inciso
segundo del artículo 183 letra d) del código del trabajo.

El derecho de retenc¡ón se ejercerá respecto del monto que comprendan las
infracciones referidas al pago de remunerac¡ones y asignaciones en dinero de las
cotizaciones previsionales y de las indemnizaciones legales que correspondan.

23.2- De las Cesiones de Crédito o Factoring.

En caso de celebrar el Consultor un Contrato de Factoring, deberá notificar a la

Municipalidad de Bu¡n dentro de las 48 horas siguientes a su celebración. Asimismo, la
empresa de Factoring deberá tomar las providencias necesarias y oportunas de notif¡cac¡ón

a este Municipio, a fin de hacer efectivo el cobro de la respectiva factura. La Municipalidad
de Buin no se obliga al pago del factoring en caso de ex¡st¡r obligaciones y/o multas
pendientes del Consultor.

En ningún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar a la Municipalidad de Bu¡n,

en fecÁa poster¡or a la solicitud de pago (Estado de Pago) que corresponde a la factura

cedida. Asimismo, el Consultor no podrá celebrar un Contrato de Factor¡ng antes de los

ocho (8) días corridos que tiene la Municipalidad para reclamar el contenido de la Factura,

de lo 
'contrario 

se podrá poner térm¡no al contrato según lo establecido en la letra m) del

punto 21 .2 de las presentes Bases Administrativas
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La Municipalidad tendrá un plazo de ocho (8) días para objetar la faclura, en conformidad al
Artículo 3, numeral 2 de la Ley 19.983.

23.3. Prohibición de Cesión.

El Consultor no podrá ceder transferir en forma alguna, total n¡ parcialmente los derechos y
obligaciones que nacen del desarrollo de una licitación, y en especial los establecidos en el
contrato, de lo contrario se podrá poner término al contrato según lo establecido en la letra
k) del punto 21 .2 de las presentes Bases Administrativas.

Lo anterior, es s¡n perju¡c¡o que los documentos justificativos de los créditos que emanen de
estos contratos podrán transferirse de acuerdo a las normas del derecho común.

24. DISPOSIGIONESFINALES.

24.1. lnterpretación de los Antecedentes del Contrato.

Cualquier diferencia en la interpretación de la reglamentac¡ón y antecedentes ¡ndicados las
presentes Bases Administrativas, será resuelto por la Mun¡cipalidad de Buin, sin perjuicio de
las facultades de la Contraloría General de la República.

24.2. Considerac¡ones de Orden General.

Los errores u omisiones que pudieren contener los antecedentes y documentos
entregados por el Municipio a los Interesados, sea cual fuere la naluraleza de ellos, no
significa alteración de la oferta económica entregada por el oferente.

Sin perjuicio de lo anterior será responsabilidad del oferente revisar las correcciones y
resoluciones que se suban al sistema.

No se considerará como adulteración de los Formatos, aquellos casos en que el oferente
debió agregar más filas o columnas con el fin de especificar su oferta, siempre y cuando no
se altere el contenido de fondo del formato.

24.3. Not¡f¡cac¡ones.

Todas las notificaciones, salvo aquellas que dicen relación con lo dispuesto en el Capítulo V
de la Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistros y Prestación
de Servicios que hayan de efectuarse en virtud de las demás disposiciones de dicha ley y de
su reglamento, así como de lo dispuesto en estas Bases, se entenderán realizadas luego de
transcurridas 24 horas desde que el Municipio publique, en el Sistema de lnformación de la
Dirección de Compras y Contratación Pública, www.mercadopublico.cl, el documento, aclo o
resolución objeto de la notificación.

Lo anterior, no aplica para las notificaciones señaladas en el punto 20.2 y 21.3 de las
presentes Bases Administrativas.

24.4. Solución de Controversias y Legislación Aplicable.

El contrato se regirá por las leyes ch¡lenas y en el caso de existir desacuerdos que no
puedan ser solucionadas por las partes, serán sometidos a la jurisdicción de los Tribunales
de Justicia de Buin.

24.5. Domicilio.

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Buin y
se someten a la competencia de sus tribunales.
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Beses tÉcxrcts

"Diseño de Punto Limp¡o con lntegrac¡ón de Educación Medioambiental y centro de

Acop¡o de Maier¡ales lnorgánicos, comuna de Buin"

+ Ubicación: Senano No6 Local¡dad de Maipo
o Comuna: Bu¡n
* Tipo de proyecto: Equipam¡ento.
r Superflcie de edif¡cación: 152m2 aproximado
+ Propietár¡o: llustre Municipalidad de Bu¡n.
§ Zona: urbano
* Cód¡go Subdere: 13402'181501-C
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1, ANTECEDENTESGENERALES

a) Las presenles bases técnic€s enmarcan los componentes lécn¡cos dél serv¡cio que solicita
la mun¡c¡pa¡idád dé Buin para poder con6luir con el Diseño definitivo de la obra denom¡nada
"Punto L¡mpio con lntegración de Educec¡ón Med¡oamb¡ental y centro de Acop¡o de
Materiales lnorgán¡cos, Comuna de Bu¡n", desde ahora en adelante "Punto Limpio". En este
sent¡do, se solicita un servicio integral pará abordar el proyecto en tres etapas, 1) Estudios
preliminares, 2) Ajustes y anteproyectos, 3) Diseño detin¡tivo, por ende conesponderá al
Adjudicatário disponer de la capácidad técnica suficiente pa? .ealiza¡' las gest¡ones
necesárias para abordar un proceso de tal elcance

b) El proyecto se licita con un diseño de arquitectura, cálculo y espec¡alidades prel¡minares
sum¡n¡strados por el Mandante, en que el Adjudicata.io deb€rá desarrollar, detallar y
compl€mantar, incorporando los proyectos de espec¡alided que se solicitan.

c) El proyecto a suminisarar por el adjud¡catario deb€rá tomar como .eferenc¡a las condiciones
de la propuesta en el proyecto de arquilectura y especial¡dades. comprendiendo que el
programa arqu¡lectón¡co actual cuenta con reso¡ución aprobatoria de la seremi de salud.
§in embargo. el consu¡tor podrá efectuár ajustes, plantear mejoras, complementar
¡nformación, siempre y cuando se cons¡deren relevantes, debidamente justificadas y
cuenten con la aprobación prev¡a de la lnspección fécnica del Servicio (lfs).

d) El adjud¡catario deberá ma¡tener las caracleríslicas técnicas de materiales, equipamientos
y equipos ind¡cados en l3s especiflcaciones técn¡cas. las que se cons¡derarán como
requis¡tos minimos, no pud¡endo reemplazarlos por otros que ¡mpliquen un desmedro en
sus características técnicás. presentac¡ón, durabil¡dad o p¡estac¡ones. EI adjudicatario
podrá proponer reemplazos de algunos elementos por otros de caracterislicas técnicas
equivalentes o superiores, para lo cual deberá contar con la aprobación previa del lfs
debiendo presentar oportunamente la información técnica necesarja y suf¡ciente gara ayalat
el cambio propuesto. La equival€ncia de los materiales, sistemas, equtpos, accesonos o
complementos allernativos presentados por el adiudicatario se deteminará en base a la
comparac¡ón de las propiedades y certificaciones de calidsd ind¡cadas en Ias fichas técnicas
deltabricante del produclo altemalivo resp€cro delespeciicado originalmente y que. a ju¡cio
de la lTS, se consideren relevantes dada la aplicación. ubiceción o finalidad del material o
equ¡po especificado.

e) Durante eldesanollo de los aniecedentes técnicos necesários delestudio, la confeccaón de
los ajustes y diseños de todas las especialidades involucradas en el proyecto, se debe
considerar una adecuada coordinación entre lodos ¡os proyectos y especialidades,
compatibilizando sus lrezados, y con ello, garantizar una adécuada d¡str¡bución de todas
las obtas involucradas.

0 S¡n perjuic¡o del l¡stado d6 requer¡mientos y condiciones técnico normativas que se detallan
en las Bases Técnicas. el adjudicatario se compromete a elecutar todo plano y documento
que, a ju¡cio y solicitud de la lTS, permitan ¡á aclaración total dei proyecto
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g) De la m¡sma forma, el adjud¡catario se compromele a as¡stir a las reuniones que el
mandante le solicite a través del IfS, saan eslas ¡nstancias de tipo técn¡cá, admin¡strat¡va

o relacionadas con la difusión del proyeclo anle la cornun¡dad.

h) A su vez, el adjudicalario, es responsable en conjunto con cada especialista asoc¡ado a la
presente l¡c¡tación, en su condición proyectista. de responder ante cualqu¡er antecedente
que se requiere aclarar, complementar, o dar solución en e¡ proceso de eiecuc¡ón de las

obras. De esta m¡sma formá, deberá asumir la responsabil¡dad correspondiénte en el
proceso de la recepción f¡nal de las obras.

1 '1 Objetlvc General

> Desarollar el d¡seño defnitivo del proyecto denominado 'Punto Limpio con lntegrac¡ón

de Educación Medioambiental y centro de Acopio de Materiales lnorgánicos, Comuna

dé Bu¡¡", velardo por e¡ cumplimiento de todos los requisitos técn¡cos, normáivos y

adm¡nistrativos que permitan la ejecución de las obras

1 .2 Objetivos especiiicos

> Desanollar los estudios, slFproyeotos prelimiñares e informes técnicos qué evalÚen

cada espec¡alidad desarollada del proyeclo por parte de la munic¡pal¡dad de Buin.

> Desanollar los ajustes necesarios y proyecto de diseño de todas las especialidades

involucÉdas, ianto de la edificac¡ón como de obras complementar¡as.

> Obtene, las aprobaciones ante todas las entidades correspondientes para dar curso 3

un proceso de eiecución.
> Evaluar y desanollar el Plan de Gest¡ón del punlo limpio

1.3 Ubicac¡ón

EI proyecto se ubica en la localidad de
Ma¡po, Comuna de Buin, especifcamente
en la intersección de la cálle Serrano con
camino Ribereño, en un terreno de
prop¡edad municipal, a una distancia
aproximada de 6km desde la ruta 5 sur. Su

dirección especifica es Senano N"6,
Maipo.

:'' 2.i:a 1 :-;:aaa,a::'::9 ,:2ia:

*-:.. i. j j:.-:--; ,.: i ":::
.. .:-'
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§l proyecto se emplaza en terrano munic¡pal ¡dent¡ficado con el rol 291-29 y posee una
d¡mensión 31.472,24 rfl2, de acueño a plano registrado en Conservádor de Bienes Raices,
el cual se pretende destinar a una serie de servicios, dentro de estos, disponer de un
espac¡o para construJr el punto limpio.

:.,

De acuerdo a imagen 2, se ¡dentifica el predio completo delimitado, y pintado en oscuro el
polígono de del¡mitación esquemát¡ca preliminar del terreno deslinado a la construcción del
Punto Limp¡o. ev¡denciando que ex¡st¡rá un camino de acceso desde el Bien Nacional de
Uso Públ¡co (calle Serrano) hacia el lugar donde se edif¡carán las instalaciones del punto
limpio, ulil¡zando una superf¡c¡e tota¡ aproximada de 2000m2.

6

fu,N "

I

J\

'"fi
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1.5 Marco- normativo

El presente llamado a Concurso se reg¡rá por las Bases Administralivas y las présentes
Bases técn¡cas, además de los Antecedentes adjuntos, que deben considerarse como paüe
integrante da este llamado a Licitac¡ón, tanto a lo que se refiere a las cond¡ciones del
Contralo, del Consultor, como de las Normativas y cond¡c¡ones que deben regir el d¡seño
del Proyecto. dentro de esto:

- D.F.L. No 45815 de V¡vienda y Urban¡smo, Ley General de Urban¡smo y Construcc¡ones
y sus modiflc"ciones
- Ordenanza General de Urban¡smo y Construcción.
. PRMS
- Ordenanzas locales (si procede).
- Normas Chilenas Oficia¡es Obligatorias del lnst¡tuto Nacional de NormalÉación.
- Normat¡vas y decretos de la D¡rección de V¡al¡dad, SERVIU o quien conesponda.
- Normativas y decretos de la D¡rección de Obras Hidráu¡icas, para efectos de ciertos
terrenos que tienen cercania con cursos de agua superficiales.
- Reglamento de lnstalac¡ones domicil¡arias de Alcanlarillado y Agua Potable.
- Ley No 19.244, Art. 21 y otras d¡sposiciones sobre plena integración social de perso¡as
con discapacidad.
- DFL N'4, 2007, y normativa SEC vigente.
- Nch 430.Of 2008 Horm¡gón Armado - Requ¡s¡los de diseño y Cálculo.
- DS N' 60, Reglamento que fija los requisitos de diseño y cálculo para el horm¡gón armado.
- Normas lNN. Pe,tinentes a las partidas consultadas en el proyecto
- Ley de Bases Generalós sobre Medio Ambiente (ley 19.300)
- Nch 433. Of 1996 Mod.2012 Diseño Sísmi6o de Edific¡os.
- Nch 1508 Of 2014 Geotecn¡a - Estudio de mec'ánica de suelos
- Guía de D¡seño del Espacio Público del M¡nister¡o de Vivienda y Urbanismo.
- Todas las DDU emitidas por concepto de SuMivisión de predios por parte del MINVU.
- Normas del Fábricánte en el empleo de mater¡ales.
- Decreto n'50 de 2015 Normat¡va de accesib¡l¡dad universal, ¡ncorporadá en la OGUC.
- Manuál accesibilidad uñ¡versal de c¡udad acces¡ble (vigente a la fecha)
- Manual de elementos urbanos sustenlables. MINVU.
- Manual dé espac¡os publico seguros.
- Decreto 51/20'15 Reglamento de Alumbrado Público de B¡enes Nacionales de uso público
destinado al tránsito peatonal.
- Decreto 2/2014 Reglamento de a¡umbrado público de vías de tránsito vehicular.
- NSEG 5 E.n.71 Reglamento de lnslalaciones Eléctricas Fuertes.
- NSEG 6 E.n. 7'l Eleclr¡c¡dad. Cruces y Paralelismo de Lineas eléctricas.
- NSEG 20 E.p.78 Electricidad. Subestaciones transformadoras ¡nterjores.
- Reglamento sobre cond¡ciones sanitarias y ambientales bás¡cas en los lugares de trabajo
(D§. N' 745 S3lud 1992).
- Decreto Supremo N' 289/89 N' 977/97 y N" 594/2000 de Salud.
- Norma NCH 1079-1977 y sus aclual¿aciones.
- Código de Normas y Especificaciones Técn¡cas de Obras de Pavimentación, vers¡ón 2018.
- Cód¡go San¡tar¡o, aprobado por decrelo con fuerza de ley N' 725 de 1968 del M¡n¡sterio
de Salud.
- Decreto con Fuerza de Ley 1, del Min¡sterio de Saiud, Determina mater¡a§ qué aequieren

autorizac¡ón sanitaria expresa.
- Oocumento Guia Tramite 'Autorización para sil¡o§ de almacenamiento de residuos no
pel¡grosos" del Ministerio de Salud.
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- Requ¡sitos de lá autoridad Sanitaria para Al.torización de proyectos de puntos Limpios.
- NCH 33222013 Colores de coñtenedores para identificar d¡stintas iracciones de residuos.
- Normat¡vas aplicábles y aquellas que enlren en vigenciá durante el desarrollo de la
presente consultoría.

2. ETAPAS DEL SERVICIO

El servic¡o asociado a este proyecto cons¡dera 3 etapas en su desarrollo. Brevemenle se
presentan a cont¡nusción cada una de ellas, y en punto sigu¡ente, se detallan iodos los
produc{os asociados a cada Etapa.

1) Estudiosprel¡minares

Se considera una elapa previa al desárrollo de los diseños con el objet¡vo de real¡¿ar
los estudios faltantes, aclualizar factibilidades. además de revisar y evaluar el
contenido de los antecedentes existentes.

2) D¡seño de Anteproyectos

En esta etapa se desarrollan las propuestas de ajustes y modif¡cac¡ones a todos los
antecedentes técn¡cos actuales, a nivel de anteproyecto, con tal de definir las
meiores aiternativas para cáda caso, las cuales se desarrollarán a nivel de detalle
en la siguiente etapa.

3) Diseño Defin¡tivo

En esta etapa se deberán desarrollar todas las especialidades a n¡vel de detalle,
además de obtener todas las aprobaciones correspond¡entes para permitir la
e.¡ecución de las obras.

3. PRODUCTO§ POR ETAPA

J i Elase I Esludro; Preir:c¡la¡cs

:i. 1 I Ajüsie llulodcirjg,.i.

Consiste en el proceso prev¡o al desarollo de todo el reslo del trabaio, y se realiza coñ el
objetivo de ájustar aspectos de los contenidos. formas y alcances del conlralo, que pudieran
haber quedado fuera de las bases, o que requ¡eran de álgún n¡vel de detalle.

En 6sta instáncia será necesario que la ITS y el.,efe del ad.iud¡cataao se reúnan, evalúeñ y
puedan determ¡nar cada aspeclo necesario de realizar algún tipo de aiuste. Para efeclo§
formales, se deberá generar un acta en cada reunión y se consolidará finalmente en un acla
de acuerdos.

\\§
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3 1 1 1 Acta de acuerdos. Etapa ajuste metodológico

Documento que detalla cada ajuste acordado de real¡zar en cada uná de las etapas del
Contrato, el cual deberá ser f¡rmedo por ambes parles.

3.1 .2. Topografía

3. 1.2. 1 Planos topográfi cos

Levantamiento topogÉfico general del terreno completo asoc¡ado al rol 291-29, escala
adecuada para la lectura y comprensión de la totalidad del tereno y área de ¡ntervención,
el que debe cons¡derar:

. Planos Topográficos a escala adecuada.

. Cotas y curvas de nivel cada 50 cm, además de puntos de referencia.

. Oeberá ident¡f¡car accidentes topográf¡cos lales como canales, acequias, pozos, rqas,
etc. Además del reconoc¡miento de los árboles, arbustos, postac¡ón, cienes
perimefales, instalac¡ones provisorias, y cualquier elemento que se emplace en el
terreno-

o Veredas, calzadas, cruces viales, paraderos, mobilierio urbano. (lncluye entomo
proyecto, vías, conexiones eléctr¡cas y descargas de aguas lluvlas, entre otros)

. Dimensiones, distancias del teneno y a referencias.

. Or¡entac¡ón y ubicación general.

. Emplazamiento y característ¡cas de redes y postac,ones públicas y pr¡vadas existentes,
cámaras con sus respectives profundidades y t¡pos de iapas. tableros, como lambién
d¡ámelros de tuberías y sentidos de pend¡entes; y lipo de focos de iluminación.

. Elemenlos icón¡cos relevantes como; colegios, comercio, bancos, supermercados,
municipal¡dad, estaciones de bombero, jard¡nes ¡nfant¡les, ferias, centros culturales,
plázas, elc.

Fotografías ilustrativas del terr eno del área de intervención y otras que m¡ren desde su
inter¡or hac¡e los costados, para aprec¡ar la visión en cada ledo y su orientac¡ón. Esto
se debeÉ acompañar con un plano de emplázam¡ento de las fotografias conelativo a
su numeración.

. Monografía.

¡ lncluir 2 Cortes transversales y 2 longitudinales del teneno, cuya definición se debe
acordar junto a Unidad Técnica.

3.1 .2.2 lnlarne de Íocograiia

Junto a los planos topogÉf¡cos e, adjudicatario deberá realizar un informe que dé cuenta
de las pr¡ncipales caraclerísticás delteneno y los elementos que lo componen, destacándo
los diferentes niveles que posee y cualqu¡er aspecto pert¡cular que se requiera informar o
destacar.
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3-1 3 Sr.lb¡.irvrsrón

Se debe realizar la subdivisión del predio con el objetivo de indiv¡dual¡zar el potí9ono donde
se emplazará la instalación del Punto L¡mp¡o. El rol del predio a subd¡vidir es el 291-29. del
cual se cuenta con el plano de Conservador de Bienes Raíces de Bu¡n-Pa¡né y la escritura
asociada. De acuerdo a lo indicado en plano, posee una superfrcie de 31.472,24 m2, y
según est¡mación esquemálica el terreño a util¡zar para la ¡nstalación del punto l¡mpio,
considerando un acceso desde el Bien Nacional de Uso Públ¡co, es aprox¡madamente de
2000m2, sin embargo, la definición prec¡sa del pol¡goño se debe generar por parte de la
consultora, debiendo tener el visto bueno de parte de la lTS.

Será requis¡to para la toma de dec¡sión del polígono definitivo donde se emplazará el Punto
Limpio, realizar un plano con el emplazamiento de las obras proyectadas por la Secpla, en
funcrón del plano topográfico a levantar.

A cont¡nuación se presenta el esquema de subdivisión con situac¡ón actual y situación
proyectada.

'g- ' l;:''r--¿ )lr'i':'3i '

d

ROL23T-29
?1 t12.24 ñ2

E¡aborac;ón SECPLA en base plano del CBR

¡A§ 
=YE§ §

§ci7
Página 47 de76

I

,L-*-..-_-.

I



BUIN
lmagen 4. Esquema de subdiv¡sión situac¡ón proyectada

@

' t'.

i;

ElaboracióB secpia

3.1 .3.1 Carpeta con antecedgntes y áprobación er Dolvl

Deberá real¿ar la documentación necesaria pará la conecta tramitac¡ón de la subdivis¡ón
en DOM, dentro de esto se re@noce, al menos lo s¡guiente:

plano con la sfuacióñ actual y situación proyectada,
formulário MINVU
certíricado de avalúo fiscal detallado.
copia de inscr¡pc¡ón, escr¡tura o plano del Conservador de Bienes Raices
realizar el pago del 2% de avalúo del tereno, cuyo costo será de cargo del Mun¡cipio
de Buin

0 Certificado de lnformaciones Previas
g) Patente del profesional competente

Nota: El pago por concepto de derechos mun¡c¡pales asoc¡ados a la subd¡visión se debe tramitar
¡ntemamente por parte de la ITS Mun¡c¡pa¡. generando el mecanismo de pago a través de un as¡ento
contable o similar, por tanto, el consultor deberá co.nunicarse oportunamente previo al ¡ngreso de la
carpela en DOi/ para real¡zar la tramiláción correspondiente, evita¡do clalquier demora en su
ingreso.

3.1.3.2 Carpe:e con antecedenles de tramitación completa en CBR y Sll

Una vez aprobado ante la DOM, se deberá realizar las gestiones en el Conservador de
Bienes Raíces y posteriormente en el Servicio de lmpuestos lnternos, hasta obtener,
respectivamente un certificado de dominio del predio suM¡vidido, y el rol que lo
¡ndiv¡dual¡za.

//-d
/-"tÉ
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3. 1 .4 Documentación prehminar

3 1 .4.1 Certificados DOM

Se deberá ad.ualizat todos los certificados pertinentes para gestionar las tram¡taciones
futuras, tales como:

o Certificado de lnformaciones Previas de nuevo polfgono suMividido
¡ Certificado de número de nuevo pollgono subd¡vid¡do.
. Certiticados de clasificación de vias
o Certificado de tuición de via
. Certmcado de perf¡l de via.

3 1.4 2 Fac¡bilrdad de aüüa pclaiire 't á;ca r'liarlllacc

Actualizar el certmcado de factibilidad de agua potable y alcantarillado ante la sanitaria
correspondienle, de acuerdo a nuevo polÍgono subdividido,

314 3 Facttbihdaci eiécir¡.a

Aclualizar el certificado de factibilidad eléctrica ante la concesionaria correspondiente, de
acuerdo a nuevo poligono subdividido.

3. 'i 5 l,tlecánrca d¿ sueios

al Exploración de terrenos.2 calicatas de 4m de profundidad

A modo estimativo y conforme a Ia Norma Chilena (NCh) 1508:2014, Anexo A donde señala
que el número mín¡mo de cal¡catas de ¡nvesl'gac¡ón para profund¡dad de hasta 4 metros
para superf¡c¡es de ¡ntervención menores a 2OOOrr,21 es de 4 (2 ubicadas en sector
destinado a edificación y 2 en sector dest¡nado a pavimentos). No obstante, cabe señalar
que tal como indica la norma, si e¡ profesional competente encargado del estudio, considera
otras característ¡cas para desarrollar el estudio del subsuelo, ésta deberá ser propuesta por
los oferentes en su metodología de trabájo, debiendo ser revisada tal def¡ñición en etapa
de ajuste melodológico junto a unidad técnica.

Además, en el caso de aparecer seclores de relleno de mala cal¡dad o basurales, la
prospección deberá inmrporar profundidad hasta suelo estable, considerando como
mínimo 6 m, de acuerdo a resultados.

Estos pozos deben quedar debidamente identif¡cados en la monograffá y en el terreno
dejando hitos para ello. Sin embargo. el adjudicatario deberá procurar dejar el terreno
explorado totalmente cubierto, con tal de evitar accidentes.

b) Estudio de mecán¡ca de suelos

Deberá considerarse a lo menos los siguientes ltems
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o Plan de ensayos: El adjudicatario deberá reaLzar los ensayos necesarios de acuerdo

con las normas correspondientes poa un laboratorio acreditado en el áaea de mecán¡ca
de suelos en los ensayos que corresponda, según un programa de med¡ciones y
ensayos definidos por el protesional competente responsable del estudio. D¡chos
ensayos deben responder a ¡os ind¡cados en Anexo B de la NCh. 1508.201|4.

. Caracterist¡cas tísicas y mecán¡cas del subsuelo, incluyendo e' conocimiento de la napa
de agua subtenánea y fluctuaciones si las hubiese.

. §¡stemas y cotas de fundación para estructuras.

. Calidad de suelo para paisajismo.

. Esp€cif¡cac¡ones técnicas de excavaciones. sellos de fundación, rellenos compacladG,
drenajes, radieres y pavimentaciones en general.

Todo lo anterior, de acuerdo a normativa y exigencias prop¡as del área y de la naturaleua
del proyecto.

Deberá presentar certificados de los ensayos realizados e ¡nforme de la condic¡ón
estructural del suelo a intervenir suscrito por el ¡ngen¡ero responsable, con las respectivás
propuestas de mejoramiento, si así se determ¡nara.

Por último, se debe generar un 'lnforme de mecán¡ca de suelos' cumpliendo con cada item
indicado en el punto 6.4 de la NCh, 1508:?014.

c) Mejoramiento de teneno.

Para el caso de detectar suelos de mala calidad pare fundar, se deberá indicar las
recomendaciones necesarias para llevar a cabo una adecuada fundación de lás
edificaciones y/o mejoramiento del teneno para el caso de pavimentos, establec¡endo con
detalle las zonas de mejoram¡ento y/o impermeabilización. y las condiciones técn¡cas de los
mismos. (Por e.iemplo; existencia de pozos negros u otro tipo de dif¡cultad).

3.1 .6 lnformes Técnicos proyectos actuales

Será necesar¡o que los proles¡onales espec¡alistas pertenecientes al equipo de trabajo dél
adjudicatario, revisen detenidamente los planos, especificaciones técnicas, memoria y
presupuesto de cada proyecto desarollado por el equ¡po de la SECPLA, los cuales se
adjuntan y forma parte de los ántecedentes de estas bases"

En esta instancia, se deberá levantar una I'sta de elementos a evaluar desde el punto de
vista lécnico y normativo, considerando el cumplimiento de la accesib¡lidad de cada lámina
y documento de cada proyec,to, ind¡cando el nivel de cumplimiento de éstos, las
instituc¡ones relacionadas, y en caso de ser necesar¡o, deberá realizar las observaciones o
comentarios que cons¡dere pert¡nente.

De esta manera, será necesario que se entregue un informe de cada esp€cial¡dad como un
producto separado por especialidad de la siguiente foma:

3.1 .6.1 lnforme técn¡co 1: evaluación de proyeclo de arquitectura aclual
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3.1.6.2 lnforme técn¡co 2

3.1.6.3 lnforme técn¡co 3

3,1.6.4 lnforme técnico 4

3.1.0.5 lnforme técnico 5

3.1.6.6 lnforme técn¡co 6

3.1.6.7 lnforme técn¡có 7

3.1.6.8 lntorme técnico I

evaluación

evaluación

evaluación

evaluación

evaluación

6valuación

evaluación

de proyBclo de cálculo estructural

de solución de pav¡mentación actual

de soluc¡ón de agua§ lluvias actual

de solución de agua potable actual

de solución de alcantarillado

de proyecto eléctrico

de solución de paisa,ismo y s¡stema de riego a61ual

Para el caso del lñforme Técnico 1, será necssario considerar además. lo s¡guiente

Estud¡o de Carga de Ocupación: conforme lo indica la Ley y Ordenanza de Urbanismo
y Construcciones para dar cumplimiento a las Condiciones Generales de Seguridad del

ed¡f¡cio.

Eslud¡o de Medidas de Seguridad Contra lncendios: Conforme lo ¡ndica la Ley y

Ordenanza de Urbanismo y Construcciones, se realizará el estudio de "Medidas de

Seguridád Contra lncendios" de acuerdo al comportamiento al fuego de los elemenlos
constructivos del edificio.

Estudio de el¡minación de baneras arqu¡tectónlcas para d¡scapacitados: Conforme lo

¡ndica la Ley y Ordenanza de Urbanismo y Construcciones. OS N" 50 2015 Accesib¡lidad

Universal OGUC. Para esto regirse por los manuales de acces¡bil¡dad a ed¡f¡cios
públicos del MINVU.

3'i 7 Fvaiuaciair Pian de {ltsit.l
Junto al análisis de los antecedentes técnicos del proyecto, será necesaio que se evalúe y
p'anteé ¡as modificac¡ones ¡ecesadas al actuai plan de gest¡ón asociado a Ias inslalaciones
del punto limpio.

En esta etapa corresponderá desarrollar dicha evaluación, tomando como referenc¡a
minima lo indicado en'Documento modelos de gest¡ón y manual herBmienia de cálculo
para puntos limp¡os", del "Programa de capecitac¡ón y difusión en gestión y valorización de
residuos RM Seremi del medio ambiente RM", el cual se implementa junto a la inic¡at¡va

Santiago Rec¡cla. E¡ adiudicatario podrá recurír a otras fuentes relacionadas con el modelo
de gestión de puntos l¡mpios. s¡n embargo. se deberán va¡¡dar por la Unidad Técnica.

3 i 7 1 lnforme evailacron l?ian de Gesirán

Dentro de ios puntos mínimos a considerar, deberá evaluar el contenido y plantear
allernat¡vas para mejorar los aspeclos relac¡onados con:
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. Estimación de la demanda del servicio para cada residuo a tratar.

. ldentif¡cación, cuantif¡cación y valoüación de todos los elementos involucrados en
la operatiüdad.

. ldentificación, cuantif¡cación y valorización de todas las mantenciones, preventivas
y/o conectivas que se requ¡eren en un período de 10 años.

. ldentificac¡ón, cuantificación y valo¡izacion de las ¡einversiones de las instalaciones
en un período de 10 años.

. Sistema o modelo de gestión propuesto.

. Modelación: metodología de cálculo y anális¡s económico.

. Modelo de educación ambienlal

Tabla 1. Resumen Productos Etapa I

3.'1.1.1

3.2 ETAPA II: DISEÑO DE ANTEPROYECTOS

En la etapa de anteproyectos se deberán plantear todos los ajustes o modificaciones que
amerÍtan cada uno de los proyectos de especialidad analizados en ETAPA l. Cada
propuesta debérá iustif car§e deb¡damente.

3.1.1 Aiuste Metodolóq¡co

3.1.2
uste metodol tcoActa de acuerdos. Eta

Planos t ráfcos
T raf¡a

lnforme de to
3.1.2.1
3.1 .2.2
3.1.3 Subdivisión
3.1 .3.1 Ca a con antecedentes ón en DOMa
3.1.3 2 SIIcon antecedentes de tramitación com ¡ela en CBR
3.1.4

alcantar¡llado
Documentac¡ón
Factib¡l¡dad de

liminar
otable3.1.4.1

3.1.4.2 Factibilidad eléctrica
3.1.4.3 Certificados D0M
3.1.s Mecánica dé Suelos
3.'1.5.1 lnforme de meqán¡ca de suelos
3.1.5.2 Cert¡f¡cados de laboretor¡o
3.r.6

Informe técn¡co 1: evaluación dé dea u¡tectura aciual
lnformes Técnicos ctos actuales

J. t.o. I

3.1.6.2 lnforme técnico 2: evaluac¡ón de cto de cálculo estructuralro
3.1 .6.3 lnforme iécnico 3: evaluación de solución de av¡mentación aclual
3.1.6.4 lnforme técnico 4: evaluac,ón de solución de uas lluvias actual
3.1.6.5 actualualnforme técnico 5: evaluación de solución de
3.1.6.6 lnforrne técnico 6: evaluac¡ón de solución de alcantaril,ado
3.1.6.7 lnforme técn¡co 7: evaluac¡ón de c1o eléctrico
3.1.6.8 lnforrne técnico 8: evaluación de solución de sislema de r¡ aarsa rsmo
3.1.7 Evaluación Plan de Gest¡ón
3.1.7 .1 lnforme de evaluacaón de Plan de eslión actual

3.1 ETAPA l: ESTUDIOS PRELtttttNARES
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Además, deberá elaborarse la plan¡metría a nivel de anteproyecto de cada una de las
óspec¡alidades. De la misma forma, setá necesario que se actualiceñ las versiones de
Especificaciones técn¡eas y presupuestos consrderando los aiustes y modificaciones
planteadas.

Por lo tanto, se deberá desarrollar una propuesta para cada esp€c¡al¡dad de los s¡guientes
documentos

> Plan¡metría (Ubicac¡ófl, emplazamiento. planlas, elevaciones. cortes, detalles,

accesib¡l¡dad, otros)
> Especificaciones técnicás (EETT)

> Memoria de proyecto

> Memoria de Calculo si corresponde a especial¡dad
> Presupuesto consolidado (debe ser concordante ¡temizado con EETr)

De esta manera, se debe generar;

3.2. 1 Anteproyeotr de arQUitectura

3 2 2 Anteproyectc eslructural

3.2.3 Anteproyecto de pavrrrsntacrcn

3 2 4 Anteoroveaic de aguas lluvras

3 2.5 Añleproyectri de áqLra solable

3.2 5 Antepro¡c-:J de allarrla¡illacf

3.2.7 Anteproysclo éléct, 1co

I2 E AñteJrc)/e(:o 1]c oa,sarrsnro y'ego

3 2 9 Coord¡naoór' de especia|dades

Se deberá incluir un plano de coordinac¡ón de especialidades a nivelde anteproyecto

3.2 '10 Propuesta aje glan de gestrrn

En esta etapa se deberá proponer un plan de gest¡ón para la infraestructura y la gestión de
los res¡duos, acorde a las neces¡dades y que guarde coherencia con el documento de

referenc¡a obligatorio indicado en punto 3.1.7, a las referencias planteadas y validada§ én
etapa I y a los puntos sol¡citados a evaluar en punto 3-1.7.1

Para podér proponer el modelo más conveniente, se deberá explicitar el ejerc¡cio realizado
d€ anális¡s de alternativas, idenlif¡cación de benefic¡os de cada opción, identificación de
costos y evaluación económica de cada alternativa gue contribuya a la toma de decisión de
parte de la administración mun¡cipal.

Esta propuesta debe, a lo menos, ident¡f¡car y deflnir los proced¡mientos nece§arios para el

manejo integral de los residuos reciclables, asegurando el cumplimiento de la nomativa
ambiental vigente, y toda aquella norma que sea atingente. Además, determinar sistemas
de difusión y educación respecto al manejo dé residuos, inc,uyendo ident¡ficación y
clasif¡ceción de éstos.
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Dicha propuesla, deberá ser analtzada por la unidad técnica, quien deberá aprobar,la
alternat¡va propuesta para su tota¡ desarróllo en etapa de proyecto Definlivo.

3.2.11 Ajustes y modificaciones

3.2.11.1 lnforme consolidado de propuesta de ajusaes y moCificaciones

Junto a los anteproyectos de cada una de las especialidades, se debe entregar un informe
consolidado, ind¡cando cada aiuste o modif¡cación considerada y la just¡ficac¡ón qüe
respelde cada propuela realizáda.

Será pert¡nente que se anal¡ce a n¡yel de presupuesto, cada partida que requiéra alguna
mod¡f cáclón y que genere alguna modificac¡ón en los costos, deb¡do a la variácién
cuantitativa que pueden sufr¡r, producto de las modificac¡ones.

3 2.11 2 A,cla con definiciones de alJste y jrodifrcaciones

Luego de entregar el ¡nforme asociado al punto 3.2.9..1, será necesario que la lTS, canalice
con equipo técn¡co de contraparte técnica y D¡rector de la Secpla, los difereñtes ajustesty
modificaciones propuestas por el adjud¡catario, previo a desanollar el Diseño definit¡vo,
reconoc¡endo el ¡mpacto estímat¡vo en el presupuesto disponible para la ejecución.

En el caso de que el presupuesto de ejecución supere el monto dispon¡ble y con el cual se
adjudica la obra, será necesario anal¡zar cada partidá que requ¡era algún ajuste o
modificación, para luego def¡nir claramente la manera de abordarlo, establec¡eñdo
justificadamente los criter¡os que def¡nirán la aceptación o rechazo de cada una de las
propuestas.

De esta manera, se consolidará las dec¡siones respecto a los ajustes y modif¡cáciones
pertinentes, deb¡damente justificados, en un acta formal, que deberá contar con la firma de
la totalidad de los ¡ntegrantes de la Contraparte técnica (ver punto 7).

Tabla 2. Resumen Productos Elapa ll

ro
cto de uitectura3.2.1

3.2.2 estructura¡
3.2.3 de mentaciónAnte fo
3.2.4 Anteproyecto de aguas lluvias
3.2.5 Ante cto de ua able
3.2.6 Anieproyect! de alcantárillado
3.2.7 Anteproyecto eléclrico
3.2.8 Anteproyecto de paisaj¡smo
3.2.9 Coord¡nación de espec¡al¡dades
3.2.10
3.2.11

Propuesta de pla_n de,
Aiustes y modif¡caciones

qest¡ón

1.2.1'1.1 ' lnforme consolidado de propuesta de ajustes y modificaciones
3.2.11.2 | Acta con defin¡c¡ones de aiuste y modificaciones

ETAPA ll: OISENO DE ANTEPROYECTOS3.2
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3 3 ETAPA III DISENO DEFINITIVO

En esta etapa el consultor deberá conformar el Proyecto de Arquitectura, Ingenieria de
Detalles y Especialidades Deflnit¡vo para ser e.¡eculado, así como la obtención de todos los
perm¡sos y aprobaciones de las d¡recciones, servicios correspondientes y el plan de gestión
definitivo.

3.3 1 Considerac¡ü3es te.nrcas geqerales

Para lodos los proyectos, se deben cons¡derar como mínimo lo indicado a cont¡nuac¡ón:

a) Espec¡f¡cac¡ones Técnicas

Por cada proyecto se deberá entregar las especif¡caciones técnicas necesarias para la total
comprensión de las actividades a ejecutar.

Esoecif ¡cac¡ones Técnic¿s Generales (ETG)

Comprenden las disposiciones técnicas generales de la obra, apl¡cab¡es al proyecto de
ac{rerdo a las partidas por eiecular. Deberán cons¡derar a lo menos:

- Normas técnicas apl¡cables.
- Reglamentos y ordenanzas.
- Disposiciones de seguridad.
- Disposiciones legales.
- Compatibilidad de la documeñtación técnica y orden de prioridad.

- Deberán estar consideradas todas las partidas que contemple el proyecto,
¡ncluyendo obras prel¡m¡nares.

- Deberán ser especificadas en forma clara y detallada, señalando el tipo de meterial
empleado, su ca¡idad y su forma de aplicación o instalación.

- Si el proyecto considera elementos de acuerdo a catálogo referencial, deberán
adjuntarse.

- Deberán concordar a cabalidad con el ltem¡zado del presupuesto

Especif¡cac¡ones técn¡cas especiales (ETE)

- Las especiflcaciones lécnicas especiales se dividirán en cap¡tulos de acuerdo a

cada tipo de proyecto.

- Deberán exislir una total concordancia entre el itemizado de esta especificación. los
planos de proyecto, las cubicaciones y el presupuesto de las obres.

- Las disposic¡ones no deben incluir las repetidas en las ETG, se deben referir a las
caraclerísticas especiales y/o d¡stintás de cada faena, a su ubicación en e¡ proyecto, a
la forma de medida y pago u otros antecedentes no contenidos en las ETG.

b) Présupuestos

Los presupuestos deberán tener al menos el siguiente alcance
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El presupuesto deberá estar conformado por todas las partidas del proyecto, que se
detallan en las especificaciones técnicas, rearÉando er anárisis de precios unitaío§
de todas las part¡das.

Se debe estudiar precios unitarios de costo de cada partida del presupuesto, que
incluya: materiales, mano de obra, leyes sociales, equtpos, maquinarias,
henamientas, transporte intemo y extemo, servicios, etc,
Todas las cubicaciones deberán ¡espaldaftie y son un subproducto entregable al
mandante, en cada etapa del proyecto que se requiera entregar presupuestos.
Las un¡dades de medida de cada partida del presupuesto deberán conesponder y
estar relacionadas con la part¡da a evaluar, de acuerdo a la conespondenciá en las
especrficaciones técnices.
Sólo en casos excepcionales, aprobados por la contraparte técnica, donde la
cub¡cac¡ón es diiicil de cuantificar, se podrá considerar valores globales, siempre y
cuando el monlo de esta partida tenga baja inc¡dencia en el presupueslo.
En el cálculo de las cubicaciones se tendrá en consideración las disposiciones de
¡as Normas del lnstituto Nacional de Normalización (lNN) al respecto.
Presupuesto de mantención y operación anual detallados por cada infraelructura y
equipamiento asociado al proyecto. Además, debe indicar cuándo será necesario
realizar reinversiones de cada ¡nfraestruc{ura y equ¡pamiento asociado.
Los presupuestos deben presentarse en pesos y en UF, indicándo la fecha de
referencia,
Los prec¡os deben corresponder a precio de mercado a la fecha, tomando en
consideración Ia situación geográfica de la obra.
El Consultor en su informe, deberá ind¡car el origen de los precios parc¡ales, los
porcentajes de conección que adopte y su justif¡cac¡ón. Además debe presenlar
cotizac¡ón informat¡va de equipos, equipamientos y cualquier olro antecedente que
permita califlcar la confiabilidad del presupuesto.

El presupuesto total de costo se debe coñplementar con las s¡guientes pa.tidas:

. Porcenlaje (%) de gastos generales

Este porcentaje de galos generales se debe iustificar realizando el ejercicio de anál¡sis de
precios unitarios de los gastos generales, dentro de los cuales, normalmente se incluyen:.

Dirección de la Obra.
Seguridad y prevención

Gastos generales de administración de la obra (telefonia, internet, equipos, entre
otros)

Gastos generales oficina central.

Movilización obra e lTO.

Máquina y equipos indirectos.
Entre otros
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Porcentaje de utilidades: De acuerdo á los anlécedentes que disponga se planteará

el porcentaje, cuya definición debe contar con aprobación de la lTS.

A los costos d¡rectos de la obra, más gastos generales y ut¡lidades se aplicará el ¡mpuesto
l.V.A. pára obtener el prÉsupueslo total dé las obras, por lo que los costos de cada partidá
no llevarán incluido el l.V.A., ya que éste se calcula al final y sobre el total.

c) Planimetria

Se deberá cons¡derar:

Para aodo tipo de planos, sean estos de emplazamiento, planta, elevacione§, detafles,
cortes, escantilloñes, de todas las especialidades, deben ser reali¿ados a escalas y
cantidád de documentos apropiadas para una correcta lectura y comprensión integral
de éstos, respetando las normativas asocaadas para cada especialidad.

Deberán estar debidamente simbolizados, acolados, que perm¡tan la total comprensión
de los proyectos para poder realizar una correcta cubicación y ejeclción de las obras.

Los planos deben estar numerados, indicando el contenido que poseen, usando una

noménclátura adecuada en su viñeta. Como mínimo deberá indicar; número de plano y

de cuantos, especialidad, versión y etapa a la que corresponde (diagnostico,

anteproyecto, proyecto).

d) Memor¡as

Se debe conslderar un informe coñ la memor¡a expl¡cative con descripc¡ón completa del
objet¡vo, alcance del proyecto y de los cdterios considerados en cada proyeclo y suF
proyecto gue justifiquen las dec¡siones de cálculo, dimensiones, materialidad y todos los
elementos re¡evantes d9 cada espec¡alidad.

e) Aprobac¡ones
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Corresponde al consultor lramitár y aprobar todos los permisos conespond¡entes para

ejecutar el proyeclo, ya sea ante d¡recc¡ones municipales y ante otras instituciones
públ¡cas o privadas, dentro de esto:

o Permiso de edilicación
. §ERVIU.
o Aguas Andinas,
¡ CGE,
o Seremi de salud
o Asociación de canalistas (si aplica).
. Cualquier otra, debido a la naturaleza del p.oyecto y e las normativas vigentes.
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3.3.2 Arquitectura y coordinación

3.3.2.1 Proyeclo de Arquilectura definitivo

Planimetría

Plano de ub¡cación, señalando su posición relativa respecto de los leneños
colindantes y espacios de uso público.
Planta de emplazamiento, en que aparezca la silueta del trazado de ¡as
instalac¡ones del Punto Limpjo, debidamente acotada y con indicación de sus
distancias hacia los deslindes respectivos o entre edif¡cios, si correspondiera,
¡nciuyendo sus cotas con relación al nivel de suelo natural. En este plano Se
indicarán, además, las circulaciones peatonales, vehaculares y ubicación de los
esiacionamientos.
Plantas deb¡damente acotadas, señalando los accesos especiales para personas
en situación de discapacidad y él o los dest¡nos contemplados. Las cotas deberán
ser sufic¡entes para permitir calcular Ia superficie de cada sector.
Planos y detalles de pav¡mentos, empleando las escalas pefinentes para cada
caso.

Coates y elevaciones empleando las escalas pertinentes para cada caso.
P,anos de Escant¡llones: Todos los necesarios y a la escala que el consultor y la
contraparte técnica cons¡deren necesarios para la comprensién, buen desanollo de
las obras posteriores y correcta cubicac¡ón del proyecto.

Planos de Detalles Construcd¡vos de los elementos que conesponda tales como
marcos, puertas, ventanas, escaleras, barandas, cienes, baños, detalles de rampas,
corn¡sas y elementos de terminac¡ón y decorat¡vos en generai, revestimientos de
pavimentos, cielos y muros, y todos los elementos de términac¡ón y decorativos en
general, que el consultor o la contraparte técnica consideren necesarios para la
comprensión, coffecta cubicación del proyecto y un buen desarrollo de las obras
posteriores.

Cuadro de superfic¡es, indicando las superficies parc¡a¡es necesa.¡as según el t¡po
de proyecto y mater¡al¡dad de ¡ntervencaón.

Se debe ¡ncluir un plano y proyecto de ruta accesible que permita comprender el
adecuado desplazamiento y garanlizat ¡a accesibil¡dad a cada uno de los recintos
de la instalacién del Punlo Limpío. Este debe incluir lo que se solicita para ingresos
municipales (memoria, plano, detalles, etc.)

En el caso de requerir demoler algún elemento o extraer árboles, arbustos, modificar
el emplazamiento de algún poste o algúñ otro elemento que impida la correctá
ejecución de las obras de acuerdo al diseño proyectado, será necesario que se
genere el correspond¡ente Plano de Demoliciones, y junto a éste, le deb¡da

tramitación asociada, dependiendo de la naturaleza de éste, por eiemplo, en el caso

de solisitar extraer algún árbol, necesariamente deberá contar con un informe de
pertinenc¡e de parte de la Dirección de Medioambiente Aseo y Omato.

Esoec¡licac¡ones tácnicas
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Especificaciones técn¡cas que deberán incorporar las soluclones constructivas
propuestas por los estudros de especialidades, como tabiques acústicos, que tengan
incidencia en el proyecto de arquilectura. Estas especif¡caciones deberán ser
detalladas por las partidas contempladas en el proyecto, respetando un orden
correlat¡vo con el presupuesto y cubicaciones.

Deberán estar consideradas todas las partidas que contemple el proyecto.

Deberán ser especificadas en forma clara y detallada, señalando el tipo de material
empleado, su calidad y su forma de aplicac¡ón o tnstalác¡ón.

S¡ el proyecto considera elementos de acuerdo a catálogo, ¡ndicar marca, modelo y
color.

o Deberán concorda. a cabalidad con el itemizado del presupuesto

Presupuesto

Debe.á estar acorde a Io planteado en punto 3.3.1 Consideraciones generales, letra b).

3l: 2 P!anc de Tra;:ac¡s i ri: i;:.:rj r'r irii:¡ Pril,;eal)3

Se debe inclu¡r la planimetria en planta, elevación, ,sométr¡cas, e ¡ncluir él mater¡al
complementar¡o opc¡onal (BlM) que perm¡ta recoñocer el trazado de las diferentes
especialidades involucradas, con el objelivo de evidenc¡ar la correcta proyección de éstas,
procurando la correcta armon¡a, optim¡zación y concordancia.

3 *:2 3l,'lerr,¡"ía d3 l3 ltl.r-,j:r .r )l

Será necesario generar un informe con la memoria de la intervención completa, incluyendo
las pr¡ncipales características del programa arquitectónico, distribución, alcance y
justlicac¡ón de las decis¡ones tomadas en el proceso de Diseño.

3.3.2 4 MaqLrÉia v,rtL,al i.i !:o!/EL.o

Maquetas del proyecto, la que deberá realizarse en formato a conven¡r y en un programa
compulacional acorde a los requerimientos (3D Studio Max, Archicad. Autocad 3D, Form Z.

etc.). Para esto el consultor deberá contar al momento de la expos¡ción, de los
requer¡m¡entos computacionales y software para la lectura adecuada de la representación.
La maqueta virtual deberá tener una secuencia y recorrrdo lógico que permita leer y
comprender a todas las personas en general del grado de intervención del proyecto.

3.3.3 Cálculc eslructural

3.3 3 1 Proyecto de cálcula aslructurai Cef¡nttivo

o Planos de fundaciones.
. Planos de rad¡er, y losas (s¡ aplica).
¡ Planos de estructura de muros-
. Planos de eslruc{ura de techumbre.
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. Seccioñes generales ¡nd¡speñsables para defiñir las diversas partes de las

estruciuras proyectadas.

o Deialles de construcción de fundaciones, losas, vigas, estructura de lechumbre,

muros, perfiles y olros que sean necesarios pará la buena ejecución de la obra.

. Especificaciones Técnicas de diseño que incluyan las cáracteri§licas de los

materiales considetados en el proyecto y el tipo de suelo de fundación, de acuerdo

a ¡a clasif¡cac¡ón de la tabla 4.2 de la NCh.433.
o Memoria de cálculo Estruclural.
. Presupuesto de obras.

3.3.4 Obras de pavimentación

3 3 ¿ 1 Droyecto defrn,tivf Ce obras de oavrmertac.ór

Se debe desanollar un proyecto de pavimentación ¡nterior de acuerdo a la distribuc¡ón
planteada en proyeclo desanollado por equipo de la Secpla y de un camino que dé acceso

a las instalaciones de¡ Punto L¡mpio, desde el Bien Nac¡onal de Uso Público.

Por tanto, debeÉ entregar la Plan¡metría necesaria para una conecta comprens¡ón de lás

obras de Pavimentación., Espec¡ficaciones lécnicas, Memoria y presupuesto

conespond¡ente.

3.3.4.2 A.cceso Serviu

Junto a lo anterior, será necesario incluir un subproyecto de acceso vehicular tipo Serviu,

¡ncluyendo la Plan¡metaía, Especif¡cac¡ones Técnicas, Memoria y Presupuesto, el cual
deberá ser presentado y aprobado por Serviu, de acuerdo a las exigencias de la institución.

3.3.5 Aguas Lluvias

El proyecto debe contar con una solución con tal de garantizat la absorción de aguas lluviás

al ¡nterior del predio, ¡ncluyendo la Planimetría, Especificac¡ones Técn¡cás, Memoria y

Presupuesto.

3.3.6 Agua potable

3.3.§.1 Proyecto de agua pqtable

Se debe desanollar e¡ proyecto definitivo de agua potable y debera ser aprobado por la

san¡taria correspond¡ente. Deberá incluir la Planimetría, Especif¡cac¡ones Técnicas,

Memor¡a y Presupueslo.

El proyecto debeÉ incluir, entre otro§: red de abastec¡miento de agua trla y agua caliente,

red de distribución a cada artefacto sanitario, red húmeda, red seca, eñtre otros

3 3 6 2 S.l: prolecto Se-/i:r agua ccietle

Junto ál proyecto de agua potable, se deberá desanollar un sub.proyecto de intervención

en el Bien ñacional dsUso Público producto de las obras de conexión y empalme con la

red pública de agua potable en faja se|¡u. Dicho proyecto, deberá incluir la Planimetría,

Especificaciones Técnicas, Memoria y Presupueslo.
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El presente sulproyecto deberá contar con informe favorable del Serviu, Posteriormente
se deberá tramitar deb¡damente la ¡nspección y recepc¡ón de las obras por d¡cha instituciÓn.

3.3 I Al.antarllladc

3 3 7 -' Proyeclc, te aicerltar illa:r,'

Junlo al proyecto de agua potable, se debe desanollar el proyecto definitivo de
alcanlarillado y deberá ser aprobado por la sanitarie correspondienle. Deberá incluir la

Plan¡metrla, Especiflcaciones Técnicas, Memoria y Presupuesto.

-: 3.7.2 §lc l,ti't*a',c S*ínrri elc;rt',atilia§o

De la misma forma que el proyecto de agua potable, se requiere un sub proyecto de
alcantarillado de intervención en ei Bien Nacional de Uso Públ¡co producto de las obras de
conexión y empalme con la red pública de alcantarillado en faja Serv¡u. Dicho proyecto,

deberá incluir la Planimetría, Especificac¡ones Técnicas, Memoria y Presupuesto.

El presente suFproyeclo deberá contar con informe favorable del Serviu. Posteriormente
se deberá trarnitar debidamente la inspección y recepción de las obras por dicha instituc¡Ón.

3 3 8 Prcyecio eléctrico y corr ertes débrle s

-1 ¡ L i Prilleeto iierr:ii¡uo e:eci r,,ri

Será necesario que se diseñe la solución definitiva de las instalaciones eléctricas de todo
el recinto donde se emplazará el Punto Limpio. En este caso, deberá incluir la solución de

enchufes, ¡nterruplores, alumbrado interior y exterior, empalme, tieffas, TDA, incluyendo

cada elemento neceserio a cons¡derar para una correcta instalación. Todo lo anteriol con

un enfoque de eficiencia energét¡ca.

Los Proyectos se realizarán de acuerdo a las Normas vigentes de la SEC, la SUBTEL y la
o.G.u.c,

Los proyectos deben dibu,¡arse en plantas l¡mp¡es de arquileclura, pero considerando la

ubicación del mobiliario correspondienle para la instalación de los artefaclos eléctricos.
Deberán considerar como mínimo, la entrega de los siguientes antecedentes:

. lnstalación Eléctrica de Alumbrado, Fueza y Computación.

r Suministro de energía eléckica desde la red pública.

. Diagrama Unilineal.

o Planos de alumbrado (normal, de emergenc¡a) y de Fueza {Normales, de Computación
y de Potencia).

. Planos de alumbrado exter¡or.

Deberá ¡ñcluir la Planimetría, Especificaciones Técn¡cas (rncluyendo equipos de ¡luminac¡ón
y artefacto§ en general), Memoria y Presupueslo.

3 : 8I P:ajeclc t.:"'rÉ ,lÉ. .::r ::
Junto al proyecto eléctrico, se deberá considerar un subproyecto de las corrientes débiles
necesarias para e¡ corecto funcionam¡ento del servicio. Como mínimo se deberá
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cons¡de,ar, a¡arma, teléfono, c¡tófono, timbre, circuitos videocámaras de v¡gilancia, redes
computación e ¡nternet.

. Plano de conientes débiles (inclu¡do el cableado).

. Plano de datos de computación.

. lnstalación de Conientes débiles (conduclos de telefonia y citófonos, timbres, etc.)

. lnstalac¡ón de Datos (Conduclo de datos para Computación)

. lnstalac¡ón de Red de lnternet. sifuese necesáÍo.

de

. lnstalación de elementos de climatización

Deberá inclu¡r la Planimetría, Especificaciones Técnicas, Memoria y presupuesto.

3.3.9 Parsajismc

3.3.9.1 Proyecro ce oa sa.j'sro

Se debe entregar el proyecto definlivo de paisajismo, incluyendo la planimetria,
Especificac¡ones Técnicas, Memoria y Presupuesto. se deberá tener especial atención con
las especies a ¡nclu¡r, justif¡cando deb¡damente su elección.

3 3.9.2 Proyecto de riego

El proyecto de paisajismo deberá acompañarse con un proyecto de riego que permita
mantener adecuadamente las diferentes espec¡es involucradas. Dicho proyecto deberá
vincularse necesariamente con el proyecto de agua potable y deberá formar parte do Ia
documentación a presentar en empresa sanitaria para obtener su aprobación.

3.3 l0 Aprobaciones

3 3.1 C. 1 Permiso edif¡cac¡óñ

El adjudicetario deberá tram¡tar el perm¡so de editicac¡ón ante ta D¡recc¡ón de Obras
Munic¡pales, de acuerdo a la Ley General de Urbanismo y Construcciones, y su Ordenanza.

3 3.1C.2 Aguas ArJinas

Para el caso de agua potable y alcantarillado, se requ¡ere que contrat¡sta obtenga Ia
aprobación del proyecto definitivo en Etapa lll. y posteriormente de la ejecución de las
obras, deberá tram¡tar y obtener el certif¡cado de Doteción del servicio por parte de la
concesionaria.

3.3.13 3 Ce¡:ificaoo fE 1 y t.arníiar empaime CGE

El proyeclo eléctrico deberá contar con aprobáción de la SEC, obtener el certificado TE 1,
además de tram¡tar debidamente el empalme eléGlrico con Ia concesronaria.

3 3.1 C.4 Aprcbación Seruiu

Se debe aprobar los Informes Favorables de proyectos de pavimentación de Acceso
Vehicular, y aquellos que conespondan a las conexiones y empalmes de agua potable y

A§E5

O!,CDtr
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alcantar¡llado. A su vez, en el caso de cualquier otra intervención en la faja Serviu, se deberá
tramilar el permiso correspondienle.

Junto a lo anterior, se deberán tramilar las lnspecciones y f¡nalmente contar con la
recepción de las obras por la institución mencionada.

3.3 10.5 Seremi §atud !' lu,!'1,sie13 det lllearúan1§r-.n:e

De ser pertinente y/o necesario, se deberá actualizar las aprobaciones con las que cuenta
el proyecto por parte de la Secretaría regional ministerial de salud y por el Ministerio del
medioambiente, producto de a¡gún t¡po de modificación de los antecedentes presentados
orig ¡n alrn e nte .

Sin perjuicio de lo anterior, se deberá tramiiar la Autorización san¡taria de funcionamiento
por parte de la Seremi de Salud, gara garanlizat la correcta operatividad de las
instalaciones.

3.3 11 PIan de 6es¡c¡

El adjudicatario deberá entregar el plan de infraestructura y de gestión de residuos del punto
limpio, profundizando la propuesta entregada en Etapa ll, con todos los detálles necesarios
que permitan identificar un correcto funcionamiento de cada recinto, cada flujo op€rat¡vo y
modelo de educación ambiental, ¡ndicando claramente los recursos necesarios de
considerar en la operatividad, mantenciones, reinversiones.

En este informe, deberá adjuntar un resumen con cada recurso necesario para el correclo
funcionamiento del punto l¡mpio, y cuáles de ellos se encuentran fuera del alcance del
proyecto de ejecución actual, dentro de esto, diferenciar todos los componentes que se
requieren invertir previo a la operación del punto limpio, es decir, los elementos necesarios
fuera de los identificados en las EETT actuales, asociados a obras civ¡les, equipos y

equipamiento, entregando el detalle de éstos, catálogo, espec¡ficaciones, además de
valorizarlos e incluirlo en ilemizado de presupuesto, y plantear las alternativas para poder
fl nanc¡ar estos elementos.

Tabla 3 Resumen de productos Etapá lll. Diseño Definitivo

ueta v¡rtual del ro
3.3.3 Cálculo estructural
3.3.3.1 P de cálculo estructural definit¡vo
3.3.4 Obras de vimentac¡ón
3.3.4.1 P cto definitivo de obras de pavimentac¡ón
3.3.4.2 Acceso Serviu
3.3.5 A uas lluv¡as

Pro definitivo de a uas lluvias

Consideraciones Generales
Ar uitectura coordinación

3.3.1
3.3.2

Plano de Trazados o coordinación Proyectos
P ecto de uitectura definrtivo3.3.2.1

3.3.2.3

3.3.2.2

3.3.2.4

3.3.5.1

ETAPA lll: DISENO DEFIN¡TIVO3.3
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3.3.6 ua Potable
3.3.6..t P cto defin¡tivo de ua b¡e
3.3.6.2 Sub-proyecto Servi u agua potab¡e
3.3.7
3.3.7.1 Proyecio def¡nitivo de alcantarillado
3.3.7.2 Sub-proyecto Serviu alcantarillado
3.3.8 ?Igyectg Eléclrico y corrientes débiles
3.3.8.1 Proyecto def¡nit¡vo eléctrico

P conientes débiles
3.3.9 Pa fsmo
3.3.9.1 Proyecto de paisajismo
3.3.9.2 elgyecto de riego
3.3.10 Aprobaciones
3.3.10.'l Perm¡so edificación
3.3.10.2 Aguas and¡nas
3.3.r0.3 Certificado TE1
3.3.10.4 Aprobación Serviu
3.3.10.5 Seremi Salud y M¡nisterio del Medioambiente
3.3.11 Plan de Gestión
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3.3.8.2

4. PERFIL DE EOUIPO

Arquitecto
Exper¡enc¡a: mínimo 3 proyectos en d¡seño de edificación pública o privada con
tramitación de permiso de edificación.
Func¡ones: Responsable del proyecto de arqu¡teclura y de las coordinac¡ones internas
del proyecto en sus Eiapas l, ll y lll, coord¡nando con los proyectislas de ¡ngen¡eríaiy
espec¡alidádes, y realizando toda la tram¡tación necesaria para la obtención de los
permisos conespondientes para la e.¡ecución de la obra, por ende, debe ser el vínculo
con el mandante e Inspector Técn¡co del Servicio. En etapa de Ejecuc¡ón deberá
coordinar la resolución de las dudas téenicas que surjan y gestionar las recepciones
necesarias y aprobaciones san¡tarias para el funcionamiento del Punto L¡mp¡o. l

lngeniers C¡vil en Obras Civ¡les
ExDeriencia: mínimo 2 proyéctos de experiencia en diseño de cálculo esitruclura,es y
mínimo 2 proyectos de pavimentación con aprobación en Serv¡u.
Funciones: Responsable del proyecto de c'álculo estructural de los rec¡ntos de
edif¡cac¡ón, del proyecto de pavimentac¡ón y aguas lluv¡as. Deberá evaluar los proyectos
actuales de las especialidades mencionadas y, en el caso de ser necesario deberá
plantear observaciones y/o mejoras. Oeberá complementar el proyecto actual de
pavimenlación y aguas lluvias, considerando las obras de acceso. Diseñar las
soluciones frente a mod¡ficaciones de los proyectos mencionados y de los nuevos
requerimientos deflnidos por el proyecto de arqu¡tectura. A su vez, deberá realizar 16
sub-proyectos necesar¡os de atender ante SERVIU, producto de la intervención en el
BNUP.

Alcantarillado

I
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P.oyectiste Sanitar¡o
Exper¡encia: mín¡mo 2 proyectos aprobados en sanitar¡as
Funciones: Deberá actualizar las factib¡lidades de serv¡c¡os con la empresa san¡taria
correspond¡ente, evaluar las soluciones planteadas actualmente de agua potable y
alcantarillado, ajustar y/o modificar de acuerdo e la neces¡dad de los proyectos, diseñar
las obras necesarias que aseguren un correcto abastecimiento y func¡onamiento de
todas las redes, junto a su correspond¡ente aprobación ante la sanitaria
correspondiente. Deberá vincular el proyecto de riego, dentro del proyecto de agua
potable.

PToyecti§ta Eléctdco
Experiencia: Mínimo 2 proyectos ap.obados junto a tramitación TE1

Func¡ones: Deberá realizar la evaluac¡ón del proyecto eléctrico aclual del punto limpio
para luego plantear mejoras y mod¡ficaciones, y f¡nalmente desarrollar el proyecto

def¡nit¡vo de electricidad e iluminación, de acuerdo a los requerimientos de cada recinto
y uso defin¡dos para el edif¡eio, obras exter¡ores y en acceso. El Proyect¡sta deberá estar
inscrito en los registros de la SEC en categoría B como min¡mo.

Pa¡saj¡sta, técnico paisajista o a.quitecto del paisaje
Experiencia: sin requisito previo
Funciones: Deberá desarrollar los proyectos de áreas verdes, incorporac¡ón de
especies arbóreas y todo lo que diga relación con la implementación del paisajismo en
el proyecto.

lngeniero flecánico de Suelos o Civ¡l en Obras Civiles
Exper¡encia: mínimo 2 experiencias previas cumpliendo las funciones de encargado de

estudios de mecánica de suelos en proyeclos de edificac¡ón.
Funciones: Deberá plantear el programa de ensayos de mecán¡ca de suelos, tramitar
los ensayos en laboratorio certiñcado, entregar un diagnóstico de la situación del
terreno, avalado por los estudios de mecán¡ca de suelos realizados en laboratorio.

Topógrafo o ¡ngeniero en geomensura
Experiencia: mín¡mo 2 experiencias previas en levantam¡entos topográficos de más de
una hectárea.
Funciqnes: Enca.gado de @alizat el levantar¡iento topográfico general dé todo el

terreno, planimetría e intorme de ¡as particularidades del tereno.
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- lngen¡ero en méd¡oamb¡ente o industr¡al
Exoeriencia: Sin requisito prevro
Funciones: Encargado de revisar el plan de gestión actual, plantear las observaciones.
mejoras, alternativas, evaluar y definir la propuesta más adecuada, y tinalmente
elaborar el Plan de Gestión a nivel de detalle.
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Nota 1: Los proyectistas de las especial¡dades de agua potable, alcantarillado y eleclricidad
deberán contar con su ¡nscripción y certificados vigentes que los acrediten cor4o
proyectistas autorizados.

Nota 2: Se hace hincap¡é en indlcar que todo profesional involucrado en el Diseño seiá
responsable en la elapa de E.¡ecuc¡ón de las obras de dar respuesta ante dudas,
imprec¡s¡ones, falta de información o ante alguna eventualidád que amerÍte su
pronunciamiento para dar soluciones efe¿1ivas. Y én el caso conespond¡ente, se deberá

5. PLAZOS, CRONOGRAMA Y FLUJO FINANCIERO

5.'1 Plazos

El plazo máximo para el desarrollo de este proyecto, incluyendo las pertinentes
revisiones y aprobac¡ones de las etapas parciales, es de 330 dlas corridos, contados
desde el día s¡guiente del Acta de Entrega del Servicio. Dentro de este plazo estarán
comprometidos los siguientes plazos parciales máx¡mos contados a partir del día 1 dél
proyecto.

b. Los plazos de las entregas parciales se definen de la sigu¡ente forma

- Etapa l: 60 días con¡dos de desanollo

- Etapa ll: 30 días corr¡dos

- Etapa tll: 60 días cor¡dos

c. El plazo para la revisión de las etapas parciales de "Diagnóst¡co' y 'Anteproyecto", será
de 15 días corridos y el consultor tendrá '15 días coridos para conegir ¡as observaciones
n'I y remitirlas a la contratante, quíen em¡t¡rá un ¡nforme de aprobación si existieia
conformidad con el producto entregado. Luego, eventualmenle existiÉ un nuevo
período de observaciones n'2 que será de'10 días coridos para rev¡sión y emisión de
observaciones desde la contraparte técn¡ca y de 10 dÍas corridos para subsanación de
éstas de parle del consultor. Finalmente, la contraparte técnica dispondrá de un plauo
de 10 díes conidos para emit¡r informe de conformidad.

En el caso de que el consultor no satisfaga las entregas en segunda instancia con la
totalidad de los productos, el consultor será notif¡cado por !a contraparte la no
conformidad de los productos entregados. En esta ocaslón se dará un plazo de 7 díás
conidos para subsanarlas, representando un atraso, por ende se deberá eplicar las
multas por cada dla de atraso luego de Ia notificación. En el caso de que el c¡nsultor,
ño resuefua satisfactor¡amente los productos en esa instancia, se podrá dar térm¡no al
contrato debido a¡ incumplimienlo del contrato.

d- Cuando los plazos se cumplan en día Sábado, Dorningo o feslivo, se entenderá que su
vigencia se hará el siguiente día hábil.

e. Los plazos de las observaciones no consideran los tiempos que tomen las instiluc¡onés
para la aprobac¡ón de los proyectos, que se ajustarán a los períodos determ¡nados por
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ley (Dirección de Obras, SERVIU, etc.). No obstante, para paralizar dichos tiempos, el
Consullor deberá informar al ITS vÍa Oficina de partes del ¡ngreso de dichos proyectos,
respaldando debidamente dichos ingresos con las recepciones de la documentación y/o
ad.¡untando los números de proyectos ingresados en las diferentes instiluc¡ones.

f. Ante la necesidad debidamente justmcada de un aumenlo de plazo en alguna de las
etapas, el consultor deberá ingresar la solic¡tud con al menos ,l 

O corridos de anticipación
al vencim¡ento del plazo de ¡a entrega conespondiente y avisar de este ingreso a la
contraparte técnica. Sin periuic¡o de lo anterior, el aumento de plazo dÉb€rá servel¡dado
y confirmado mediante decreto Alcaldic¡o por parte del mandante para quedar en efecto.

5 2 Crlnograrra *e hciir;ida,,ler

AS
CORRIDOS

15

Fuente: Secrefaría Comunal de Plan¡i¡cac¡ón. 2021

6. INFORMES.

6 i Entregas

Se entenderá como entregas las que realice el consultor el lérmino de Etapa I, ll y lll,
debidamente ingresadas por Oficiná de partes municipales.

Para todos los casos deberá presentar:

6.1 1 inlormes

Los informes parciales. y sus respectivos anexos deberán ser presentados en dos {2)
ejemplares pap€l y 6 ojefrlplares (CD o pendr¡ve) en formato d¡gital con la información
completa de los textos de cada informe ylo resultados ordenados según las p¡ezas
componenles del estudio (con un indice que permita admin¡st,ar el CD) El ordenam¡ento
de los documentos deb€rá fac¡litar su consulte, desglosándo, enumerando y destácando
las partes adecuadamente.

Los informes deberán conlemplar al menos los productos señalados en cada etapa
definidos en el punto 3 Productos por etapa. A éstos, se podrá sumar los que el consullor
considere en su melodologia.

Nota 1: Todos los informes y registros deberán estar firmados por el coordinador jefe del
proyecto del adjud¡ratario.

Nota 2r Los antecedentes de cada especialidad deberán estar fimados por los
profesionales responsables especificos de cada una de éstas,

DESARROLLO REV 1 CORR 1 REV 2 CORR 2 APROBAC¡ON

ETAPA ] 60 15 15 r0 10 r20

ETAPA 1I 30 15 15 1C 10 10 90

ETAPA I¡I 6C 15 10 10 10 124

IOfAL 330

ETAPAS
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6.1 .4 Resurnen e.iecutivo

Se deberá entregar además, un resumen e.iecutivo en (6) ejemplares papel y seis (6)
éjemplares d¡gitales, tamaño oficio en donde se dé cuenta de los aspeclos más
importantes del proyecto, para ser entregado a autor¡dades y contraparte técnica , pa? uoa
comprensión rápida de la intervención en las reuniones de trabajo.

Nota: Los planos de espec¡al¡dad deberán estar firmados por los profes¡onales
responsables específicos de cada una de éstas.

5.i.5 Aprcbacicies

De acuerdo a lo indicado previamente en este documento, deberá presentar aprobaciones
necesarias para cada uno de los proyectos, emitidas por todos los orgenismes
compelentes, además de contar con la aceptación total de la contraparte técn¡ca de todos
los documentos y planos que conforman el exped¡ente.

7. CONTRAPARTE TÉCNICA

La coordinación de la conlraparte técnica recaerá en la Secrelaría Comunal de Planificac¡ón
de la i.M. de Bu¡n. Esta contraparte, deberá decrelar un lnspector Técnico del Servicio pará

realiza¡ el control y coord¡nac¡ón del servic¡o.

7.2 L,'lesa Técnica Ce trabajo

En la etapa de lnicio del contrato, se conformará una mesa técnicá de trabajo que ¡nvolucre

a distintas d¡recciones mun¡cipales representantes y responsables de los d¡stinto§ proyectos

que se abordan en la iniciativa. los cuales también deberán decretarse of¡cialmente. En
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6.i.2 Prcyectos ipla¡irnetría, eett. presup{.Jestos, merrrorias)

Los entecedentes de los proyeclos correspondlentes a los ¡nformes parciales de las
diferenles etapas y proyectos deberán ser presentada en dos (2) e¡emplares papel y seis
(6) e.iemplares (CD o pendr¡ve) con los p¡anos d¡g¡tal¡zados. Además, el proyecto debeiá
ser desanollado como min¡mo en Autocad 2013 (arch¡vos guardados en formato CAD
2013,.dw9) y sus formatos deberán ser el más adecuado para una mejor y correcia lecluta
del proyecto, procurando especial cu¡dado en la selección e informac¡ón de los layers en
Autocad.

5 -.3 P'e:en:ac,:r Po,.'.er Pc -:
Se le solicitará al consu¡tor para cada informe de elapa, la entrega de una presentación én
formato PowerPoint que deb€rá ser presentada en dos (2) ejemplares papel y Eeis {5)
ejempla.es (CD o pendrive), la cual incluya los aspectos más representativos y princ¡pales
de la propuesta de intervención. Dicha presentac¡ón deberá ser dinámice y acotada, con el
objeto de se. comprendida por un público ajeño a¡ ámbito profesional de la arquitectura y la
construcción.
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dicha mesa, necesariamenle, se deberá inclu¡r a un profesional revisor de la Direrción de
Obras Municipales, y a un profesional de la Direcc¡ón de Med¡oambiente Aseo y Ornato.

Si resultase necesar¡o se podrá incorporar a otros tepresentantes de instiluciones que sean
pertinentes de acuerdo a la natu.aleza del proyecto.

8. REV¡SIONES

Ourante el estudio el Consuttor se reunirá con Ia Contraparte Técnica al menos una vez
previo a la entrega de cada informe, estas reuniones de trabajo se consideran esenciales
para el logro de los objetivos del estud¡o, la coordinac¡ón y óptimo resultado de los
productos.

Cabe señalar que se prionza,.á reuniones presencaales, no obstante, s¡ debido á
contingencias se hiciera necesario, se podrá coordinar bajo modalidad de tele reuniones.

La contraparle técnica podrá solicitar revisiones intermed¡as sin que esto implique el cierre
de una etapa por parte del Consultor. Los acuerdos deberán ser informados por acta
formalmente ylo a kavés del libro de lnspección Técnica del Serviclo.

Al término de cada una de las etapas, el Consultor deberá presentar y exponer ante la
Conlraparte Tácnica y mesa técnica el tnforme del trabajo realizado. Dicho informe
contendrá el desglose de las materias analizadas de acuerdo con la oferta técn¡ca aprobada
y siguiendo lo estipulado en la respectiva metodología y cronograma.

9. OTRASCONSIDERACIONES

La relación con las autor¡dades y rñedios de comunicación deberá contar con la aprobación
previa de la Un¡dad Técn¡ca, para lo cual el consultor deberá solicitar la aprobación de las
feuniones sol¡cltadas en el marco de este estudio.

Para todos los efeclos, la totalidad de los Fntecedentes, diseños, documenlos, incluyendo
las etapas previas, pasarán a formar párle del patrimonio de lá llustre Mun¡c¡palidad de
Buin. con lo que el equipo consultor c:jrCáSqtodos los derechos de autoría del proyecto.

t' ,?
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FORIUIATO NO I

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

L¡citación Pública

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Medioamb¡ental y centro De
Acopio de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado,,

TANTE LEGAL

Nfu7¡
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NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN
soctAL

RUT DEL PROPONENTE

DOMTCTLTO (EN CHTLE)

NOMBRE

RUT

DOMTCTLTO (EN CHrLE)

TELÉFONO

NOMBRE

TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

Fecha,

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESEN

lll: FORMATOS

I. IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

II. IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

CORREO ELECTRÓNICO

rii. rDEilnFrCAcró¡¡ DEL coNÍAcro

I
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FORMATO NO 2-A

DECLARACIÓN SIMPLE
HABILIDAD PARA POSTULAR

"Diseño de Punto L¡mp¡o con lntegración de Educación Med¡oambiental y centro de
Acopio de Mater¡ales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado"

Por ¡ntermedio de la presente yo

representante legal de la empresa

declaro lo siguiente:

a) No haber sido condenado por prácticas antis¡nd¡cales, infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, o por los delitos concursales que establece el artículo
463 y siguientes del Código Penal, lo anterior contado desde dos (2) años anteriores la
fecha de presentac¡ón de mi oferta.

b) No estar afecto a la prohibición de contratar contenida en el ¡nciso sexto del artículo 4'
de la Ley N" 19.886.

Nota: en el caso de las UTP cada integranle debe completar la presente declaración

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Página65 de76

Rut-,



'&'BUIN
FORMATO N'2.8

oectnRac¡ó¡.¡ stMpLE

HABILIDAD PARA CONTRATAR

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Medioambiental y centro de
Acopio de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado"

Por intermedio de la presente yo_
representante legal de la empresa

declaro lo s¡guiente:

1 No encontrarse afecto a los vínculos de parentesco y otros que prohíben celebrar
contratos con los órganos de la Administración del Estado según lo dispuesto en el
inciso 6 del artículo 4 de la Ley 19.886, esto es:

a) Que no es funcionario de la L Municipalidad de Buin
b) Que no es cónyuge, hijo adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consanguinidad

ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la Mun¡c¡pal¡dad de Buin.
c) Que la sociedad que represento no es una sociedad de personas en las que las

personas indicadas en las letras a) y b) precedentes forman parte (sólo para personas
jurídicas).

d) Que la sociedad que represento no es una soc¡edad en comand¡ta por acciones ni una
sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sea
dueña de acciones (solo para personas juríd¡cas).

e) Que la sociedad que represento no es una sociedad anón¡ma abierta en la que las
personas indicadas en las letras a) y b) sea dueña de acciones que representen el 10%
o más del cap¡tal (solo para personas .luríd¡cas).

0 No t¡ene calidad de gerente, admin¡strador, representante o director de cualquiera de
las sociedades referidas en las letras anteriores (solo para personas juríd¡cas).

De no haber sido condenado, a Ia pena de prohibición temporal o perpetua de celebrar
actos y contratos con los organismos del Estado en virlud de lo dispuesto por los
artículos 8 y 10 de la Ley No 20.393, que establece la Responsab¡l¡dad Penal de las
Personas Jurídicas en los Del¡tos de Lavado de Activos, financiamiento de Terrorismo, y
delitos de Cohecho.
No encontrarme en la situación prevista en el literal d), del artículo 26, del D.L. N" 211,
de '1973, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción -que F¡ja Normas para
la Defensa de la Libre Competencia hasta por el plazo de 5 años contados desde que la
sentencia definitiva quede ejecutoriada.
La información contenida en la presente declaración se encontrará permanentemente
actualizada.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

2

J

4

Fecha,

si la informac¡ón contenida en la presente declaración es maliciosamente falsa, ha sido enmendada o tergiversada o se

preienta de una forma que claramente induce a error para efectos de la evaluación del proveedor, se remitirán los

ániuá¿"ntu" a ta Direición de Chitecompra solicitando la eliminación en forma permanente del Registro de

Proveedores (art. 96, N" 1, del reglamento de la ley N' 19 886)
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Nota: en el caso de las UTP cada ¡ntegrante debe completar la presente declaración.
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FORMATO NO 2-C

DECLARACIÓN SItt|IPLE

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA

Licitación Públ¡ca

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Med¡oambiental y centro de
Acopio de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado,,

Por intermedio de la presente yo_ Rut

representante legal de la empresa

declaro lo siguiente:

a) He estudiado las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Formatos, anexos y todos los
antecedentes relativos a la licitación, verificado la concordancia entre |os mismos.

b) Haber considerado en la oferta económica todos los gastos necesarios para la
contratación, de acuerdo a las Bases Administrativas y los documentos incluidos en la
propuesta.

c) Estar conforme con las condiciones generales de la presente licitación, y renuncia
expresamente a alegar desconocim¡ento de todo lo enunciado en las presentes Bases
Adm¡n¡strat¡vas, Bases Técnicas y anexos, aceptándolas en todas sus partes.

d) Mantener la oferta económica por un lapso no menor a ciento cincuenta (í50) días
corridos a contar de la fecha de apertura de la presente licitación en el Porlal de Mercado
Público.

e) En caso de ser UTP, mantener la v¡gencia de la unión hasta la ejecución completa del
contrato

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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FORMATO N'2.D

DECLARACIÓN SIMPLE

SOBRE SALDOS INSOLUTOS

ARTICULO 4 LEY I9,986.-

Licitación Pública

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Medioambiental y centro de
Acopio de ilater¡ales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado',

Por intermedio de la presente yo_ Rut

representante legal de la empresa

declaro lo s¡guiente:

f ) Sl- NO_ registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad
social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos 2 años
anteriores a la prestación de la oferta.

2l Que, está en conocimiento que en caso de ser adjudicado en la licitación, y encontrarse
en la situación prevista en el N' l, precedente, los pagos producto del contrato licitado
deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas deudas, y que deberá presentar a
la Municipalidad de Buin, los comprobantes y planillas que demuestren el total
cumplimiento de dicha obligación, al cumplirse la mitad del periodo de ejecución del
contrato, con un máximo de 6 meses

Nota: esta declaración deberá ser completada por cada uno de los integrantes de la Unión
Temporal de Proveedores (UTP)

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
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FORMATO NO 3

oecuReclóH nARA uNtoNEs TEMpoRALEs DE pRovEEDoREs (urp)

"Diseño de Punto Limpio con lntegrac¡ón de Educación i,ledioamb¡ental y centro de
Acop¡o de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado,,

i. NoMBRE DE LA uNtóN TEMpoRAL:

2. Declaración integrantes de la UTP:

N" RAZÓN SOCIAL RUT CALIDAD
1 Apoderado UTP
2 Miembro UTP

Miembro UTP
4 Miembro UTP
5 M¡embro UTP

3. Requisitos técn¡cos:

Al momento de la presentac¡ón de la oferta, los integrantes de la UTP determinarán que
anlecedentes presentarán para ser considerados en la evaluación respectiva, siempre y
cuando lo anterior no signifigue ocultar informac¡ón relevante para la ejecución del respect¡vo
contrato que afecte a alguno de los integrantes de esta. Para ello, deberán indicar a
continuación qué integrantes(s) se deberá(n) considerar para la evaluación de los requisitos
técnicos según la(s) subcategorÍa(s) a la(s) que oferta

N' RAZON SOCIAL RUT MARCA
1

2
3
4

4. lnformación de acuerdo de la UTP

DESCRIPCION RUT
Apoderado

Vigencia de la UTP

NOMBRE, RUT Y FIRIIA
REPRESENTANTE LEGAL APODERADO UTP

NOTAS:
l) se deberá presentar un único anexo por parte de ras urp, er cuar deberá ser compretadoexclusivamente por su apoderado.
2) En caso de no presentarse este anexo, ra oferta de ra urp será decrarada inadmisibre en sutotalidad.

Fecha,
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FORi,IATO N'4

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

Licitación Pública

"D¡seño de Punto L¡mpio con lntegración de Educac¡ón Med¡oambiental y centro de
Acopio de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado"

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT DEL PROPONENTE:

A modo de Eiemplo

ACTIV]DAD D¡AS CORRIDOS
I 2 3 4 5 7 9 12 15

ACTIVIDAD 't6 1 19 21 22 23

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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FORMATO N" 5

¡¡ónalnn DE pRoFEstoNel-es y rÉcnlcos, ExpERtENcn y roRmaclót¡
eceoÉmrcl DE cADA uNo

(DEBERÁ REG|RSE ESTRTCTAMENTE poR Lo rNDtcADo EN ITEM 4 DE LAs BASES
TECNTCAS)

Licitación Pública

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Medioambiental y centro de
Acopio de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado"

NoMBRE DEL pRopoNEnte o nezóx socrAl:

RUT DEL PROPONENTE:

Nota:
F Se podrán inclu¡r tantas filas como sea necesario.
> El profesional que no pueda acreditar experienoa deberá indicarlo en este formato.
F Experiencia de acuerdo a lo indicado en punto 11.2leta e) Bases Admin¡strativas.
) Formación académica de acuerdo a lo indicado en punto 11.2 lelra f) Bases

Adm¡nistrativas.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Página 71 de

NOMINA DEL PERSONAL

Nombre del
Profesional Profesión Función a

De6arrollar

Experiencia
en Planes de
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Estudios de
postgrado

Adjunla
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(Si/No)
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FORMATO NO 6

DECLARACIÓN SIMPLE EXPERIENCIA DEL OFERENTE
SOBRE CONTRATOS EJECUTADOS DESDE EL AÑO 2OIO

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Medioambiental y centro de
Acopio de itater¡ales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado,,

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT DEL PROPONENTE:

NOTA:
F Se podrán incluir tantas f¡las como sea necesario.
)> Para efectos de la evaluación se considera la experiencia de acuerdo a lo ¡nd¡cado en punto

11.2leÍa e) de las Bases Administrativas.
) El oferente que no pueda acreditar exper¡enc¡a deberá indicarlo en este formalo.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

, SERV|C|O
DESARROLLADO

FECHA DE
EJECUCIÓN TONTO

ADJUDICADO

DATOS DE CONTACTO
iIIANDANTE PARA SOLICITAR

REFERENCIAS

lnicio érmino cargo Correo
Electrónico

MANDANTE

Nombre Teléfono

I
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FORMATO N" 7

oecunacló¡¡ stMpLE REspEcro A suBcoNTRAraclóN

Licitación Pública

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Medioamb¡ental y centro de
Acopio de Materiales Inorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado"

NoMBRE DEL pRopoNENrc o RlzóN socrAl:

RUT DEL PROPONENTE:

DECLARO LO SIGUIENTE:

Yo, en representación de la

Empresa
en

RUT VCngo

Declarar que el serv¡c¡o a entregar, objeto de la presente licitación pública, se ¡ealizará:

_ lncluyendo subcontrataciones. lndicar porcentaje

_ No incluyendo subcontrataciones.

NOTA: El porcentaje de subcontratación no podrá ser superior al 30% del valor total del
contrato.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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BUIN

Nota:
/ (-) Valor que se deberá ingresar al portal www.mercadopublico./ El oferente deberá ¡ndicar como tributa.

FORMATO N" 8

FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA

"Diseño de Punto Limpio con lntegración de Educación Medioamb¡ental y centro de
Acopio de Materiales lnorgán¡cos, Comuna de Buin, Segundo Llamado,,

NOTIBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT DEL PROPONENTE:

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

r)$ $ $

8Ast5
q0&AD0s

ütnmonts

' ñJlN'.
6Página 7

Valor Total Neto lrnpuesto
o.Exonlo

Valor Total
lmpuesto lncluido

cor
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ULO lV: CRONOGRAMA

ANEXO l: CRONOGRAMA

"D¡seño de Punto L¡mp¡o con lntegración de Educación Med¡oamb¡ental y centro de
Acop¡o de Materiales lnorgánicos, Comuna de Buin, Segundo Llamado,,

Fecha de Publicación
Una vez tramitado el Decreto que Aprueba
las Bases.

Fecha inicio de preguntas
Desde la fecha y hora de la publicación de
la licitación en el Portal
www.mercado ublico.cl

Fecha final de preguntas

Siete (7) días háb¡les adm¡n¡strat¡vos
después de la fecha de publicación. Si
dicho plazo recayera en un día sábado,
dom¡ngo o festivos, la fecha final de
preguntas se dejará para el día hábil
SJ uiente

Fecha de publicación de respuestas
Cinco (5) días hábiles adm¡nistrativos
sigu¡entes a la fecha de término de las
consultas.

Fecha de cierre de recepción de la oferta

Ocho (8) días hábiles desde la fecha
indicada para la publicación de las
respuestas a las 10:45 horas. Si dicho
plazo recayera un dÍa lunes, un día inhábil
o un día siguiente a un día inhábil, dicho
cierre será a las l5:15 horas.

Fecha de acto de apertura electrónica

Ocho (8) días hábiles desde la fecha
indicada para la publicación de las
respuestas a las 11:00 horas. Si dicho
plazo recayera un día lunes, un día inhábil
o un día siguiente a un día inhábil, dicho
cierre será el día hábil s¡gu¡ente y a las
'15:15 horas.

Plazo de Evaluación

La Comisión de Evaluación, dispondrá de
un plazo de tre¡nta (30) días corridos
siguientes a la fecha de apertura de la
licitación para evacuar un informe con la
propuesta de adjudicac¡ón o deserción al
Sr. Alcalde.

Fecha pos¡ble de Adjudicación
Dentro de los sesenta (60) días corr¡dos
s¡guientes a la fecha de apertura de la
licitación.

ntro de los diez (10) días hábiles
administrativos sigu¡entes a la fecha de
notificación de la adjudicación en el portal

De

www.mercado ublico.cl

Firma Contrato
Dentro de los diez (10) días hábites
adm¡nistrat¡vos siguientes a la fecha de
not¡ficación del Decreto o Resolución de
ad udicacaón en el Portal
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Entrega de Garant¡a de Fiel y Oportuno
Cumpl¡miento del Contrato
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II.REGíSTRESE, a los func¡onarios

individualizados en el punto N' l3.l de las Bases Administrativas, en la plataforma de la Ley
del Lobby en conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 4 de la Ley N" 20.730.

lll.PUBLíQUESE, la presente resoluc¡ón en el
sistema de información por med¡o del Secretario Comunal de Planificación o el funcionar¡o
que este des¡gne.

IV.IMPUTESE, el gasto que irrogue la presente
licitación al ítem presupuestario respectivo.

ANÓTESE, coMUNíQUEsE, Y ARcHíVESE

IMO MARTINI GORMAZ
RETARIO MUNICIPAL

BUIN

A

océ-
§v\
CPL

"§Distribución:

Admin¡strac¡ón MuniciPal
Direcc¡ón Juríd¡ca.
Secretaría Comunal de Planificac¡ón.
Dirección de Admin¡straciÓn y Finanzas
Dirección de Control.
Oflcina de Partes.
SecretarÍa Mun¡ciPal

AST
A

Nrcl
DE (S

IDA

LO

I
I

4^Jd,
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